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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta. 19 deAbril de 2013

DECRETO N° 1094

M inisterio de Justic ia

Expte. N° 0080235-217.142/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la Contratación de la Sra. Luciana Yasmín 
Danduch, D.N.I. N° 33.235.882, como Mediadora Co
munitaria en el Ministerio de Justicia y;

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Justicia, a través de la Secreta
ría de Métodos Alternativos de Resolución de Conflic
tos celebró el contrato de Locación de Servicios con la 
Sra. Luciana Yasmín Danduch quien cumplirá las fun
ciones de Mediadora Comunitaria en el Centro Comu
nitario de Mediación de la localidad de La Merced;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
la referencia permiten inferir que la contratación de la 
citada agente se encuentrajustificada por su calificación 
técnica y la necesidad de las tareas a cumplir;

Que existe disponibilidad presupuestaria por la baja 
producida en el Ministerio de Justicia con la finaliza
ción del contrato celebrado con la Sra. Nancy Noemí 
Troichuck aprobado por Decreto 1.617/12:

Que a fs. 16 tomó intervención el Ministerio de 
Economía. Infraestructura y Servicios Públicos;

Que a fs. 19 y 20 el Departamento de Asuntos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia intervino 
dictaminando que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la contratación solicitada no contraviene las 
disposiciones legales establecidas en los Decretos N° 
873/98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A

Artículo Io - Apruébese el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio

de Justicia y la Sra. Luciana Yasmín Danduch, D.N.I. 
N° 33.235.882, como Mediadora en el Centro de Me
diación Comunitaria de La Merced desde el 01/01/13 y 
hasta el 31 /12/13; el que, como Anexo forma parte del 
presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento se 
imputará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción 
que correspondan al Ministerio de Justicia - Ejercicio 
vigente.

Art. 3o - El presente decreto ssrá refrendado por la 
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez  - S a m s o n

Salta, 19 deAbril de 2013

DECRETO N° 1097

M inisterio de Seguridad 

Expte. N° 341-42.162/13

VISTO la Ley N° 7742 Orgánica de Policía de la 
Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que se encuentra establecido en el Capítulo VII, 
Artículo 53° de la mencionada norma legal, el funciona
miento en el ámbito de la Secretaría de Seguridad de la 
Oficina General de Asuntos Internos, cuyo objetivo es 
la de prevenir, identificar y sancionar conductas que 
estén vinculadas con la actuación del personal con esta
do y desempeño en la Policía de la Provincia;

Que con el propósito de dar cumplimiento con el 
desarrollo de las tareas descriptas anteriormente es ne
cesario y procedente designar al Dr. Federico Jorge 
Mateos, en el cargo de Auditor General de la Oficina 
General de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguri
dad, dependiente del Ministerio de Seguridad, con una 
remuneración equivalente al cargo deSub Secretario;

Que la presente designación tiene el carácter de 
Autoridad Superior del Poder Ejecutivo - Fuera de 
Escalafón;
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Que la misma no contradice las disposiciones con
tenidas en los Decretos N°s. 515/00, 2567/08, 2769/08 
y 4955/08. siendo procedente dictarse el presente ins
trumento legal;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :  ;

Artículo 1 ° - Desígnase al Dr. Federico Jorge Mateos, 
D.N.I. N° 20.796.246, en el cargo de Auditor General 
de la Oficina General deAsuntos Internos de laSecreta- 
ría de Seguridad, dependiente del Ministerio de Seguri
dad, con vigencia al Io de Marzo de 2.013, con una 
remuneración equivalente a Sub Secretario - Fuera de 
Escalafón, con retención del cargo de planta permanen
te en la Secretaría de Seguridad.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida respectiva de la Secre
taria de Seguridad - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Seguridad y señor Secretario General 
de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - S y lv e s te r  - S a m s o n

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1104

¡Ministerio de Am biente y Producción Sustcntable

Expediente N° 34-204.339/12 Orig.

VISTO el Decreto N° 2263/12, y; 

CONSIDERANDO:

Que por el mencionado instrumento se aprobó para 
el periodo 2011, el valor del canon anual de agua subte
rránea usada en las Centrales Térmicas de la Provincia 
de Salta, en la suma de S 0,0238336 por metro cúbico;

Que laAutoridad de Aplicación del Código de Aguas, 
mediante Resolución » °  343/12 analiza la necesidad de 
actualizar el valor del canon de uso de agua pública 
empleada por las Centrales Térmicas para el año 2012, 
y fija el precio de S 0,0268578 por metro cúbico esta
bleciendo fechas de vencimiento y el cobro de un inte
rés para los pagos fuera de término;

Que han tomado intervención los organismos técni
cos y jurídicos pertinentes;

Por ello, con encuadre en el artículo 56 del Código 
de Aguas;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébase el precio para el cobro del 
canon del año 2012, aplicable al agua pública subterrá
nea empleada en las Centrales Térmicas ubicadas en la 
Provincia de Salta, en la suma de S 0,0268578 por me
tro cúbico, habiéndose fijado como fechas de venci
miento para el pago de las cuotas de canon, Io cuota: 18/ 
07/12; y, 2o cuota: 18/12/12; dejando establecido que se 
aplicará para los realizados fuera de término, el interés 
fijado por la Dirección General de Rentas a través de la 
Resolución General N° 01/2007, o que en el futuro lo 
suplante.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - De A n g e lis  - S a m s o n

Salta, 19 de Abril de 2013

DECRETO N° 1120

M inisterio de Econom ía, Infraestructura  
y Servicios Públicos

Expte. N° 77.017/12-C ódigo 131

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual 
la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, tramita las adjudi
caciones en venta de lotes fiscales provinciales, ubica
dos en el Barrio Solidaridad de la ciudad de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que existen pedidos de adjudicaciones en venta de 
lotes fiscales provinciales, ubicados en el Barrio Solida
ridad, Sección "P" - Departamento Capital - Provincia 
de Salta -, de acuerdo al Plano de Mensura y Loteo N° 
11.629, aprobado  por la D irección  G eneral de 
Inmuebles;

Que el Programa Social de la Subsecretaría de Tierra 
y Hábitat procedió al análisis de cada uno de los antece
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dentes de los beneficiarios en el marco de lo dispuesto 
por la Ley Xo 1.338 y normas complementarias;

Que las personas detalladas a fs. 2/10 se encuentran 
en condiciones de ser beneficiadas de una futura adjudi
cación en venta de un lote fiscal con fines de vivienda, 
en razón del censo habitacional realizado porel Progra
ma Social "in situ", por cuanto se constató que dichas 
personas habitan los terrenos con una antigüedad con
siderable;

Que los terrenos en cuestión son de propiedad de la 
Provincia de Salta, conforme surge de las cédulas 
parcelarias agregadas a fs. 62/232;

Que la Dirección General de Inmuebles de la Pro
vincia fijó el precio de cada uno de los lotes a adjudicar, 
de conformidad a lo establecido por la Ley Xo 1.338, 
modificada por su similar X o 3.590;

Que la Subsecretaría de Tierra y Hábitat mediante 
el Programa Comunidad Organizada, tiene la compe
tencia para dar solución a los problemas habitacionales, 
como así también entender en toda gestión vinculada 
con la planificación sistematizada y ordenada de la trans
ferencia de las tierras de dominio privado de la Provin
cia con fines de vivienda, a las personas o grupos de 
familias que requieren de una regularización dominial de 
los terrenos que ocupan (cf. Decretos Xros. 1045/96 y 
4414/08);

Que los Programas Jurídico y Social de la Subsecre
taría de Tierra y Hábitat tomaron la intervención que 
les corresponde, señalando que en autos se cumplieron 
con todos los extremos legales; expidiéndose en idénti
co sentido, el servicio jurídico del Ministerio de Econo
mía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Adjudícanse en venta los inmuebles 
detallados en el "Anexo - Adjudicaciones" que integra el 
presente Decreto, ubicados en la Sección "P", Barrio 
Solidaridad. Departamento Capital, de acuerdo al Plano 
de Mensura y Loteo Xo 11.629 aprobado por la Direc
ción G eneral de Inm uebles, a las personas allí 
individualizadas.

Art. 2o - El pago del precio establecido en el Anexo 
que forma parte del presente, será abonado hasta en 
cien cuotas mensuales, ¡guales y consecutivas, en el

organismo que oportunamente indique la Subsecretaría 
de Tierra y Hábitat.

Art. 3° - Dispónese que a partir de la vigencia del 
presente Decreto, los beneficiarios deberán torr.£_- a su 
cargo el pago de los impuestos provinciales y munici
pales y las deudas que por servicios posean los lS es 
adjudicados.

Art. 4° - Déjase establecido que la Escriba"ái de 
Gobierno instrum entará las respectivas Escrñtj-as 
Traslativas de Dominio, con la correspondiente consti
tución de Hipoteca, garantizando el saldo del pecio ; 
trámite que estará exento de todo impuesto o gravsnsn, 
de conformidad a las leyes vigentes.

Art. 5o - Los beneficiarios del presente Desretc :ie- 
nen la obligación de habitar el inmueble con sugiupo 
familiar en forma continua y permanente. Xo pod'án 
enajenarlo, locarlo o darlo en comodato, sin autoriza
ción de la Subsecretaría de Tierra y Hábitat, has:a la 
cancelación de la Hipoteca mencionada en e! a r b j l c  
precedente.

Art. 6o - Cualquier incumplimiento a lo diiD jes- 
to en los artículos precedentes implicará la cadi.ci- 
dad autom ática de la adjudicación, volviendo s! in
mueble a propiedad de la Provir.cia de Salta co" odo 
lo edificado y plantado, sin derecho a ¡ndemnira^iór. 
alguna.

Art. T  - El presente Decreto será refrenda-ic DCr 
el Sr. Ministro de Economía, Infraestructura y ?.ei vi
cios Públicos y por el Sr. Secretario General ce la 
Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el EiDletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a ro d i  - S a m s o n  

VERANEXO

Salta, 19 de Abril d ; 2013

DECRETO Xo 1155

Ministerio de Ambiente y Producción Susteatable

Expediente Xo 227-10.414/11 Cpde. 13

VISTO las Leyes Xo 25.916. 7070, su Decreto Re
glamentario 3097/00, el Plan Provincial de Ges: ¿n ce 
Residuos Sólidos Urbanos para la Provincia de Sdta. 
aprobado mediante Decreto Xo 1365/10; y,



PAG. N ° 2346 SALTA, 24 D E A BRIL D E 2013 BO LETIN  OFICIAL N ° 19.050

CONSIDERANDO:

Que corresponde en primer lugar apuntar que, en 
virtud de lo dispuesto por el articulo 105 de la Ley 
N° 7070, el tratam iento de los residuos y/o sustan
cias, excluyendo los peligrosos, patológicos)' radio
activos, es de com petencia de los municipios corres
pondientes;

Que sin embargo, la cuantía generada de residuos 
sólidos urbanos es de suma relevancia, mostrando su 
gestión, tratamiento y disposición final, deficiencias im
portantes;

Que tales defectos en la gestión de los residuos 
sólidos produce una incidencia ambiental, social y eco
nómica adversa;

Que en este marco, mediante Decreto N° 1365/10 
se aprobó el Plan Provincial de Gestión Integral de Re
siduos Sólidos Urbanos;

Que el mencionado Plan Provincial prevé la coordi
nación con los municipios involucrados para la formu
lación y ejecución de proyectos de mejora continua en 
el servicio de higiene urbana y disposición de residuos a 
través de la conformación de centros regionales de dis
posición final de residuos bajo la figura de Consorcios;

Que el profesor M arienhoff entiende por Consor
cio una mera unión formada por la gestión o la defensa 
de intereses comunes, pudiendo abarcar a personas 
públicas estatales y no estatales, interesadas en un re
sultado de interés público determinado (Tratado de 
Derecho Administrativo, 4ta edición, Ed. Abeledo Perrot 
1990, T° 1 parágrafo 163, pág. 509);

Que dicha figura resulta aplicable a fin de dar res
puesta a la necesidad de una adecuada gestión integral y 
disposición de dichos residuos sólidos urbanos, origi
nados en la Región del Valle de Siancas, integrada por 
los municipios de General Güemes, Campo Santo y El 
Bordo;

Que en dicho marco, los Señores Intendentes de los 
municipios de General Güemes, Campo Santo y El 
Bordo y el suscripto, firmaron con fecha 08 de Febrero 
de 2011, el Acta Constituti va y el Estatuto del Consor
cio Público de Gestión, de Residuos Sólidos Urbanos 
(R.S.U): "Valle de Siancas";

Que el Acta y el Estatuto obrante como Anexo fue
ron aprobados por Ordenanzas de los respectivos Con
sejos Deliberantes:

Que con posterioridad, se celebró un Acta el 28 de 
septiembre de 2012, la que forma parte integrante del 
Acta Constitutiva y del Estatuto, a los fines de ratificar 
estos instrumentos;

Que tratándose de un Consorcio de naturaleza esta
tal, enteramente de derecho público, resultan aplicables 
todas las disposiciones vigentes en materia de derecho 
público;

Que por ende, su funcionamiento deberá encuadrar
se en las disposiciones contenidas en las Leyes de con
tabilidad (Decreto- Ley N° 705/57), Ley N° 6838, de 
contrataciones del Estado, entre otras;

Que, asimismo, su actividad se encontrará sometida 
al control de la Auditoría General de la Provincia, apli
cándose supletoriamente la Ley N° 6845, en todo lo 
que no se oponga a la naturaleza pública estatal del ente 
a crearse;

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, ha 
tomado la intervención que le compete;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Acta Constitutiva del 
Consorcio de Gestión de Residuos Sólidos urbanos. 
(R.S.U): "Valle de Siancas;" integrado por los munici
pios de General Güemes, Campo Santo y El Bordo y el 
Estatuto del mismo, y su Acta ratificatoria, los que 
como Anexo I forman parte integrante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P ace  - S a in so n  

VERANEXO

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba pura su publicación, las que estarán u 
disposición del público.
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M inisterio de G obierno - Decreto V  1076 - 19/04/ 
2013 - Expte. n° 52-28.776/2013

Artículo Io -Prorrógase a partir 01 de abril del co
rriente ano y por el término de cinco (5) meses, la desig
nación de la Sra. Aguilera. Ivana Cecilia D.N.l. N° 
29.337.501, en carácter de personal Temporario en la 
Oficina Seccional Cerrillos de la Dirección General de 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas, 
dependiente del Ministerio de Gobierno; con una remu
neración equivalente a: Agrupamiento Administrativo - 
Subgrupo 2, Función Jerárquica Vil.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará al rubro Per
sonal de la Jurisdicción y C.A. correspondientes a la 
Dirección General de Registro del Estado Civil y Capa
cidad de las Personas- Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - L o u ta i f  - S a m so n

Secretaría G eneral de la G obernación - D ecreto  
N° 1077- 19/04/2013 - Expediente N° 324-59.703/13

A rtícu lo  Io - P rorróganse las designaciones 
temporarias por el término de cinco (5) meses, de los 
agentes que se detallan a continuación y que vienen 
desempeñándose en la Subsecretaría de Proyectos y 
Sistemas de la Secretaría General de la Gobernación, a 
partir de la fecha que para cada caso se indica, según el 
decreto de designación original:

- Fassini, Ignacio Humberto - D.N.I.X0 35.197.811 
a partir del 1-1V-13.

- Gómez. Daniel Sergio - D.X.I.X0 32.748.078, a 
partir del 31-X-I2. ''

- Sueldo, Mario Alejandro - D.X.l. Xo 33.593.116, a 
partir 31-111-13.

- Linares, Martín Exequiel- D.N.l. \ °  29.326.069. 
a partir del 23-1V -13.

- A p aric io , M arina Fernanda - D .N .l. N° 
25.218.786, a partir del 25-1V-13.

• • - Arnedo. Darío Alberto - D.N.l. N° 23.079.531, a 
partir del 25-1V-13.

- Arias, Jorge Sebastián - D.N.l. Nu 31.081.021. a 
partir del 27-1V-I3.

- Soliz Jurado. Iván - D.N.l. NB18.870.699. a partir 
del 28-1V-13.

- Santillan, Sergio Rubcn - D.N.l. N 5 13.771.398. a 
partir del 3-V-13.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Subsecretaría de 
Proyectos y Sistemas.

l iR T U B E Y  - S am so n

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Decreto N° 1078 - 19/04/2013 - Expediente .V  34- 
39.019/13

Artículo 10 - Prorrógase la designación del Dr. Matías 
Julio Brogin Alba, D.N.l. N° 28.423.135, como perso
nal de planta temporaria en la Secretaría de Recursos 
Hídricos del Ministerio de Ambiente y Producción Sus- 
tentable, a partir del 26 de abril de 2013 y por el térmi
no de 5 (cinco) meses, en iguales términos que ia desig
nación anterior, por los motivos espuestos en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2" - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Gastos en Personal 
de la Secretaría de Recursos Hídricos dependiente del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Secretaría G eneral de la G obernación - Decreto  

N° 1 0 7 9 - 19/04/2013

Artículo Io - Prorrógase la desigración de la Dra. 
Alicia Inés Domínguez - DNI N° 27.386.982 en carácter 
de personal temporario de la Secretaría Legal y Técnica, 
a partir del 1 de Mayo de 2013 y poi el término de 5 
meses, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Profesional- Subgrupo 2 - Función Jerlrquica II.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputara a la respectiva partida de la juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

U R T U B E Y  - S a m so n

M in ister io  de E du cación , C ien cia  y T ecn o log ía

- D ecreto  V  1080 - 19/04/2013 - E xp ed ien te  V  
0 1 2 0 1 5 9 -1 4 9 .9 8 1 /2 0 1 2 -0 ; A dj. 0 1 2 0 1 5 9 -1 4 9 .9 8 1 /
2012-1
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Artículo Io - Otórgase Retiro Voluntario a la Sra. 
Vlarta Silvia Baez. D.N.I. N° 11.943.840; en el cargo 
de: Supervisor de Cómputos. N° de Cargo 254532: Es
calafón 02 - Agiupamiento; Técnico - Función Jerárqui
ca IV -S ub  Grupo 2 - Junta Calificadora de Méritos y 
Disciplina dependiente de la Secretaría de Gestión Edu
cativa- Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología; 
quedando extinguida la relación de empleo con el Esta
do Provincial, a partir de la fecha de notificación del 
presente instrumento.-

Art. 2o - Como consecuencia de lo ordenado en el 
artículo anterior, suprímase el cargo de Supervisor de 
Cómputos. Xo de Cargo 254532, Escalafón 02 - Agru
pamiento: Técnico - Función Jerárquica IV - Sub Gru
po 2 - Junta Calificadora de Méritos y Disciplina de
pendiente de la Secretaría de Gestión Educativa - Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología; en el mar
co de lo dispuesto por Decreto N° 65/93.-

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el Artículo Io se imputará a la partida 
presupuestaria; Jurisdicción 07 - SAF 1 - Curso de 
Acción 002 - Actividad 0001 - Gasto en Personal Códi
go 071002000100 - M misterio de Educación. Ciencia y 
Tecnología - Ejercicio Vigente.

l^RTUBEY - Dib Ashur - Samson

M inisterio de Cultura y Turism o - Decreto .V  1081
- 19/04/2013 - Expediente N° 16-30.702/11 Cde. 5

Artículo Io - Autorízase la Comisión Oficial del Dr. 
César Mariano Ovejero. Ministro de Cultura y Turis
mo. D.N.I. Xo 23.079.959 y del Sr. Jorge Leonardo 
Mauger. Coordinador General de la Secretaría de Turis
mo dependiente del mismo M inisterio, D.N.I. N° 
22.468.354. a efectos de participar en la "Feria Boniotur 
2013" y en la reunión que se realizará con las autorida
des peruanas y el Ministerio de Turismo de la Nación, 
las que se llevarán a cabo entre los días 25 y 28 de Abril 
del corriente año en las ciudades de Cusco y Lima, Perú: 
debiéndose abonar pasajes aéreos y liquidar los viáticos 
correspondientes de acuerdo a la legislación vigente, 
más los gastos eventuales a favor del Sr. Jorge Mauger. 
con cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente. deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria deí Ministerio de Cultura y Turismo.

r R T L B E V  - Oveje ro  - Samson

M in ister io  de D erechos H um anos - D ecreto  
1082 - 19/04/2013 - E xpediente n" 20 .833/2013 - 
código 326

Articulo Io - A partir del 10 de abril de 2013 y por 
el término de cinco (5) meses, prorrógase la designación 
temporaria de la señora Dalal Carime Yudi. D.N.I. n° 
26.406.224, prorrogada por decreto n° 3526/2012. en la 
Secretaría de Asistencia Crítica del Ministerio de Dere
chos Humanos, con una remuneración equivalente al 
Agrupamiento A, Subgrupo 2.

Art. 2° - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io, será imputada en la cuenta n" 411200 - 
Persona! T em porario , de la U nidad de C osto 
531008000100. del Ejercicio 2013.

l iR T U B E Y  - P ac e  - S a m so n

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1083 - 19/04/ 
2 0 1 3 - E x p t e .V  50-70.288/12

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Mayor de! Servicio Peni
tenciario de la Provincia de Salta Sergio Marcelo Brown, 
D.N.I. Xo 16.334.241, Clase 1963, Legajo Personal N0 
1.065. Escalafón Penitenciario, con destino en el Cen
tro de Atención de Jóvenes en Conflicto con la Ley 
Penal Xo 3 Salta • Tartagal, en mérito a las razones 
enunciadas en el considerando del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2°¡nc. j)  del Decreto Xo 
515/00.

l 'R 'IX 'B E Y  - S y lv e s te r  - S a m s o n

M in isterio  de D erechos H um anos - D ecreto  N° 

1084 - 19/04/2013 - Expediente n” 21.669/2013  - 
código 326

Artículo 1° - A partir del 21 de abril de 2013 y por 
el término de cinco (5) meses, prorrógase la designación 
temporaria del señor Julio Ariel Rodrigo Rosas. D.X.I. 
n" 23.749.538. prorrogada por decreto n° 3736/2012. 
en la Secretaría de Asistencia Crítica del Ministerio de 
Derechos Humanos, con una remuneración equivalente 
al Agrupamiento T. Subgrupo 2. Función Jerárquica Vil.
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Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto en 
el artículo Io. será imputada en la cuenta n° 411200 - 
Personal T em porario , de la U nidad de C osto 
531008000100. del Ejercicio 2013.

l^R T l.'B E Y  - P a c e  - S a m so n

M inisterio de Seguridad - Decreto .V  1085 - 19/04/ 
2013 - Expte. N° 44-4.052/12

Artículo 1 ° - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario de la Comisario de Policía de la Provincia 
Nina Irene Pastrana. D.N.I.N0 18.019.461, Clase 1.966. 
Legajo Personal N° 10.187 Cuerpo de Seguridad -Esca
lafón General, en mérito a las razones enunciadas en el 
considerando del presente.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de 
lo establecido eh el Articulo 2° inc. j)  del Decreto N° 
515/00.

t lR T l .B E Y  - S y lv e s te r  - S a m so n

M inisterio de Trabajo - Decreto V  1086 - 19/04/2013
- Expediente N° 233-81.374/12 Corresponde N° 02

Artículo 10 - Prorrógase la designación como perso
nal de Planta Temporaria de la Lic. María Daniela Saravia. 
D.N.l. X° 25.411.547 por igual término y equivalencia 
remunerativa a partir del 01 de abril de 2.013, por los 
motivos expuestos en los considerandos del presente 
decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del 
Ministerio deTrabajo, Ejercicio vigente.

I • R T l 'B E Y  - K o rtu n y  - S a m s o n

M inisterio de Seguridad - Decreto V  1087 - 19/04/ 
2013 - Expíes. N° 44-211.255/09 y Cpdc. (1001)

Artículo 1°- Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad del Cabo de la Policía de 
la Provincia de Salta. Héctor Daniel González, D.X.I. 
N° 30.385.963. Legajo Personal Xo 12.456. Clase 1970.

con encuadre en la causal prevista en el Artículo 10°, 
inc. h) de la Ley Xo 5.519. SuDletoria de R eíros 
Policiales. Artículos 65°, inc. b). Apartado l)y  76“ de 
la Ley N° 6719 de Jubilaciones y tensiones de la Pro
vincia de Salta, en mérito a los fundamentos expuestos 
en el considerando del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido q«e en forma p iev a  a 
hacerse efectivo el pase a retiro del cansante, dc-berá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente ce  usu
fructuar, cualquiera, fuere su carácter, ello en v.rtuc de 
lo establecido en el Artículo 2°, ir.c. j) del Decreto Xo 
515/00.

U R T U B E Y  - S y lv e s te r  - S a m so n

M inisterio de Trabajo - Decreto a " 1088 - 19/04/2013
- Expediente N° 233-81.372/12 Corresponde (E

Artículo Io - Prorrógase la designación c o n o  perso
nal de Planta Temporaria de la S'ita. Romina Ancrea 
Chanampa, D.N.l. N° 29.336.2711 por igual término y 
equivalencia remunerativa a partir del 01 de íátrY de
2.013, por los motivos expuestos 3n los considerandos 
del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demand: el cumplimicrto de 
lo dispuesto precedentemente se mputará a la Darida 
correspondiente a la Jurisdicción > Curso de Acción del 
Ministerio de Trabajo. Ejercicio vigente.

I R T l j B E Y  - F o r tu n y  - S a m so n

M inisterio de Seguridad - Decreto N J 1 0 8 9 -  19^04/ 
2013 - Expte. V  50-76.537/12

Artículo Io - Dispónese el pase a situación di Retiro 
Voluntario del Sub Oficial Mayor del Servicio Penten- 
ciai io de la Provincia de Salta Xar.cy Cristina Territfino 
Rojas, D.N.l. Xo 16.722.132, Cías; 1956. Lega.c Perso
nal n° 1.014, Escalafón Penitendario. con deaino en 
Alcaidía General, Salta - Capital, en mérito a la:, -aeones 
enunciadas en el considerando deL presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido cue en forma p::W a a 
hacerse efectivo el pase a retiro ce la causante, cecierá 
hacer uso de toda licencia que tuv ere pendiente <L: j s u - 

fructuar. cualquiera fuere su carácter, ello en v r ie l de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j)  del D etrtlo  X° 
515/00.

I 'R T I  BEY - S y lves te r  - Samson
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M inisterio de Trabajo - Decreto N" 1090 - 19/04/ 
2013 - Expediente N° 233-178.001/2011-3

Artículo Io - Prorrógase la designación como perso
nal de Planta Temporaria del señor Ricardo Ornar Moi
sés Días Fabián. D.X.I. \ °  35.543.423. por igual térmi
no y equi valencia remunerativa a partir del 01 de Febre
ro de 2013. de acuerdo a los motivos Expuestos en los 
considerandos del presente decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso deAcción del 
Ministerio de Trabajo, Ejercicio 2013.

U R T U B E Y  - F o r tu n y  - S a m so n

M inisterio de Seguridad - Decreto N° 1091 - 19/04/ 
2013 - Exptes. V  44-53.738/12 y A gregados

Artículo Io- Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad de la Cabo de la Policía 
de la Provincia de Salta. PatriciaXatalia Surita, D.N.I. 
Xo 26.627.263: Legajo Personal V  15.320, Clase 1978. 
con encuadre en la causal prevista en el Artículo 10°, 
inc. h) de la Ley X° 5.519, Supletoria de Retiros 
Policiales, Artículos'65°, inc. b). Apartado I ) y 76° de 
la Ley N° 6719 de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, en mérito a los fundamentos expuestos 
en el considerando del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro de la causante, deberá hacer 
uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fuere su carácter, ello en virtud de lo establecido 
en el Artículo 2o. inc.j) del Decreto Xo 5 15/00.

l .R T I^ B E Y  - S y lv e s te r  - S a m s o n

M inisterio de Justicia - Decreto .V  1092 - 19/04/ 
2013 - Expte. V  0080235-156.673/2012-0

Artículo Io- Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Guillermo 
Xorberto Soria, en virtud a los fundamentos expresa
dos en los considerandos del presente instrumento.

I R T U B E Y  - D iez  - S a m s o n

M inisterio de Seguridad - Decreto V  1093 - 19/04/ 
2013 - Expte. V  50-159.478/12

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del SubOficial Principal del Servicio Pe
nitenciario de la Provincia de Salta Víctor Hugo Castro. 
D.X.I. Xo 13.258.660. Clase 1959, Legajo PersonalXo 
1.283, Escalafón Profesional y Técnico, con destino en 
la Dirección Industrial - Encargado de Talleres, Salta - 
Capital, en mérito a las razones enunciadas en el consi
derando del presente decreto.'

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pasé a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter; elio en virtud de 
lo establecido en el Articulo 2° inc. j) del Decreto Xo 
515/00.

U R T liB E Y  - S y lv e s te r  - S a m so n

M inisterio de Seguridad - Decreto Xo 1095 - 19/04/ 
2013 - Expte. N° 50-104.064/12

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sub Oficial Principal del Servicio Pe
nitenciario de la Provincia de Salta Jorge Alberto 
Fernández, D.X.I. Xo 17.354.596, Clase 1965, Legajo 
Personal n° 1.090, Escalafón Penitenciario, con destino 
en Alcaidía General - Auxiliar Delegación Contable. 
Capital - Salta, en mérito a las razones enunciadas en el 
considerando del presente decreto.

Art. 2a - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá 
hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente de usu
fructuar, cualquiera fuere su carácter; ello en virtud de 
lo establecido en el Artículo 2° inc. j)  del Decreto Xo 
5 15/00.

l.'RTl'BEY - S y lv e s te r  •• S a m so n

M inisterio de Cultura y Turismo - Decreto V  1096
- 19/04/2013 - Expediente N° 0270-46.981/13

Artículo Io - Autorizase la prestación de servicios 
en carácter de colaboración en la Vicegobernación de la 
Sra. María Florencia Lovaglio - DXI Xo 26.701.667. 
agente perteneciente a! Ministerio de Cultura y Turis
mo, a partir de la notificación del presente y mientras 
duren las necesidades de servicio.

l 'RTl'BEY - O v e je ro  - Samson
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M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto N° 
1098 - 19/04/2013 - Expediente n° 26.315/2013 - 
código 234

Artículo 1° - Déjase sin efecto la prórroga de la 
designación temporaria de! señor Eduardo Emilio Chávez 
Rodo. D.N'.I. n° 27.973.332. dispuesta por decreto n° 
409/2013. por el motivo expuesto en el primer conside
rando del presente.

l iR T l. 'B E Y  - P ace  - S a m so n

M inisterio de Seguridad - Decreto V  1099 - 19/04/
2013- Expíes. N° 50-123.978/11 y A djunto

Artículo Io - Dispónese la baja del Agente del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, Cristian 
Ricardo Rodríguez. D.N'.I. N° 27.221.201, Legajo 
Personal N° 2.581. de conformidad con lo estableci
do en los Artículos 82° inciso d) de la Ley n° 5.639 y
Io Letra "D" del Decreto N° 360/70, por haber incu
rrido en la infracción prevista en el Artículo Io Letra 
"I" del citado decreto, y en virtud a los fundamentos 
esgrimidos en el considerando del presente instru
mento legal.

l iR T l iB E Y  - S y lv e s te r  - S a m s o n

Secre taría  G eneral de la G obernación - Decreto 
N° 1100 - 19/04/2013 - Expediente N° 02-31106/13.

Artículo I ° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario del señor Alejandro Eduardo 
Chamorro. DNI N° 32.660.028. personal dependiente 
de la Delegación Casa de Salta en Capital Federal, a 
partir del 25 de abril de 2013 y por el término de 5 
(cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto pre
cedentemente deberá imputarse a la respectiva parti
da de la Jurisdicción y CA correspondiente a la Dele
gación Casa de Salta en Capital Federal. Ejercicio 
vigente.

I R T l  BEY  - S a m so n

LICITACIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES
O.P. Xo 100033458 F. N°00C 1-47952

Presidencia de la Nación Argentina

M inisterio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios

Unidad E jecutora del Program a (U.E.P.)

Unidad de Coordinación de Program as
y Proyectos con Financiam iento Externo 

(U C P yP F E )'

Dirección Nacional de Vialidad (UCBID-DNV)-

C ontrato  de Préstam o BID ]851/OC-*VR

Licitación Pública Internacional N“ 136/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C oord inación  de P rogram as y P royectos con 
Financiamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). para el financiamiento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Noite Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nómico sostenible en la región del Norte Grande mejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alimentadoras de la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nombre de la obra y provincia a la que co
rresponde

Corredor Ruta Nacional N° 16 - Tramo: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
Nacional N° 9 y Ruta Nacional N° 34 (Saka) - Tramo 7: 
Tolloche- EscuelaN°637(Provinciade Salta). Provin
cias de Salta.

Presupuesto Oficial: SI 79.312.007,00 a  Septiem
bre de 2012. Garantía de M antenimiento do la Ofer
ta: S I.793.120.07 (1%  del mon'.o del presupuesto 
oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

El Anexo que forma parte del Decreto N “ 1094, se 
encuentra para su consulta en ofleinus de esta Re
partición.
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Recepción de Ofertas: Hasta las 10:00 hs. del día 6 
deJuniode 2013 en laAvenida Julio A. RocaN°734/8. 
Planta Baja (Salón de Actos) - Dirección Nacional de 
Vialidad.

Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca N° 734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo de 2013 
entre las 1 1:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. 
a 16:00 hs... en la D irección N acional de Vialidad. 
División Tesorería. Av. Julio A. Roca Xo 734/8 - 3o 
Piso - Ciudad A utónom a de Buenos A ires - A rgenti
na. hasta la fecha de vencim iento de recepción de 
las ofertas.

Valor del Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
Licitaciones y Compras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de 
la fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la 
siguiente dirección: Avenida Julio A. R ocaN 0 734/8 - 
Cuidad Autónoma de Buenos Aires - Argentina - Di
rección Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia 
de E stu d io s y P ro y ec to s  -T e l.: 4 3 4 3 -8 5 2 1 /2 9  
int. 1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa No Objeción del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (BID).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del Contrato de Préstamo BID 1851/OC-AR. 
y al procedimiento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el documento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad

Av. Julio A. Roca V  734/8 - 3o Piso

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 
Argentina

J o r g e  V. B a r r e r a  
Jefe División Administración (Int.)

5° Distrito - Salta 
Imp. S 1.500.00 e) 17/04 al 08/05/2013

O.P. N° 100033457 F. V  0001-47952

Presidencia de la Nación A rgentina

M inisterio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios

Unidad E jecutora del P rogram a (U.E.P.)

Unidad de C oordinación de Program as 
y Proyectos con Financíam iento Externo 

(U C PyPFE )

Dirección Nacional de V ialidad (UCBID-DNV) 

C ontrato  de Préstam o BID 1851/OC-AR

Licitación Pública In ternacional N° 135/10

La República Argentina, a través de la Unidad de 
C oord inac ión  de P rogram as y P royectos con 
Financíamiento Externo (U.C.P.yP.F.E.) del Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), para el financíamiento parcial del 
Programa de Infraestructura Vial del Norte Grande, cuyo 
objetivo principal es el de contribuir al desarrollo eco
nómico sostenible en la región del Norte Grande mejo
rando las condiciones de accesibilidad, eficiencia y se
guridad de vías prioritarias de la Red Vial Nacional y 
vías alímentadorasde la Red Vial Provincial. Para ello, 
se propone utilizar una parte de los fondos para los 
contratos de obra.

La Dirección Nacional de Vialidad, en su carácter de 
Subejecutor, invita a los licitantes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública Internacional 
con las siguientes características:

Obra: Nombre de la obra y provincia a la que co
rresponde (

Corredor Ruta Nacional N° 16 - Tramo: Fin Paso 
Presidencia Roque Saenz Peña (Chaco) - Empalme Ruta 
Nacional N °9y  RutaNacional N°34 (Salta) - Tramo 6: 
Límite Santiago del Estero / Chaco - Tolloche. Provin
cias de Chaco y Salta.

Presupuesto Oficial: $140.715.332.00 a Septiem
bre de 2012. Garantía de Mantenimiento de la Oferta: 
S I.407.153,32 (1 % del monto del presupuesto oficial).

Plazo de Ejecución: 24 meses.

Recepción de Ofertas: 1 lasta. las 10:00 hs. del día 6 
de Junio.de 2013 en la Avenida JulíoA. RocaN0 734/8. 
Planta Baja (Sálón de Actos) - Dirección Nacional de 
Vialidad.

http://www.vialidad.gov.ar
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Acto de Apertura: Se realizará en presencia de los 
Oferentes, a las 11:00 hs. del día 6 de Junio de 2013 en 
la Av. Julio A. Roca V  734/8 - Planta Baja (Salón de 
Actos) - Dirección Nacional de Vialidad.

Venta de Pliegos: Desde el 6 de Mayo dé 20 13 entre 
las 11:00 hs. a 13:00 hs. y desde las 14:00 hs. a 16:00 
hs.,en la Dirección Nacional de Vialidad, División Te
sorería, Av. Julio A. Roca N° 734/8 - 3 - Piso - Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina, hasta la fecha 
de vencimiento de recepción de las ofertas.

Valor deí Pliego: Pesos cinco mil (S 5.000,00).

Acceso al Pliego: En el lugar de venta. División 
Licitaciones y Compras y en la página web de la Direc
ción Nacional de Vialidad: www.vialidad.gov.ar.

Aclaraciones al Pliego: Por nota o fax podrán ser 
solicitadas por los adquirentes hasta 21 días antes de la 
fecha de Apertura de Llamado a Licitación, a la siguien
te dirección: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 - Cuidad 
Autónoma de Buenos Aires - Argentina - Dirección 
Nacional de Vialidad - 4o Piso - Subgerencia de Estudios 
y Proyectos - Tel.: 4343-8521/29 Int.1411/12.

Adjudicación: Será resuelta por la Dirección Nacio
nal de Vialidad, previa.No Objeción del Banco Intera- 
mericano de Desarrollo (B1D).

La contratación de la obra estará sujeta a las dispo
siciones del Contrato de Préstamo B1Ó 1851/OC-AR, 
y al procedimiento para Licitación Pública Internacio
nal establecido en el documento "Políticas para la Ad
quisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco 
Interamericanode Desarrollo (GN-2349-7)"

Dirección Nacional de Vialidad •

Av. Julio A. Roca N" 734/8 - 3o piso

Ciudad Autónoma de Buenos Aires - República 
Argentina

J o r g e  V. B a r r e r a
Jefe D iv is ión  A d m in is tra c ió n  (In t.)

5° D istrito  - Salta

Imp. S 1500.00 e) 17/04 al 08/05/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100033614 R. s/c V  100004240

M inisterio de Educación de la Nación 

Dirección de Infraestructu ra

G obierno de la Provine a de Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de C oordiración y Fjecución 
de Proyectos Espe:iales

Licitación Pública N° U/13

En el marco del Programa Plan de Obras se anuncia 
el llamado a la Licitación Pública.

Objeto: "Construcción de Edifico EscolarNuevoen 
la Escuela N° 5054 - Juan Dominga Perón”, \ibicada en 
la localidad de Molinos, Departamento Mo inos de la 
Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.191.^00,58

Financiamiento: Ministerio de Educación ds laNación

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto 
oficial.

Fecha y lugar de apertura: 30/05/13 ahs. 9:30 en la. 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia jbicadaen 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 30/05/13 ahs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la

Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada 
en Centro Civico Grand Bourg -

Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días cDiridos.

Valor del pliego: S 5.190.00

Fecha y lugar de adquisición ccl pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela-Torre B - 5° Piso, a partir áel día 15/04/13 hasta 
las 13:00 hs. del 29/05/13.

D r. l i a f a e l  O je iia  
C oord inado r Ju ric ico  

U .C .E .P .E .
G obierno  de la Provincia de Salta

Sin Cargo e> 24/04 a! 14/05/2013

O.P. Xo 100033613 F. Xo 0301-48145

G obierno de la Provincia de Sal:a

M inisterio de Salud Pública

Hospital Público de Gestión D escentializadá 
Dr. A rturo  O ñalivia

Licitación Pública V  010/13

http://www.vialidad.gov.ar
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Adquisición: Medicamentos - Otiies Menores Médicos.

Expte.: V  076-10.706/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 03/05/2013 Horas: 11:00

Monto Oficial: S 83.353.08 (Pesos Ochenta y Tres 
Mil Trescientos Cincuenta y Tres con 08/100).

Costo de Pliego: S 100 (Pesos Cien con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
adquiridos en el Seclor de Tesorería y consultados en 
Sector Compras sito en calle Dr. Paz Chain 36 - Salta. 
Desde el día 23/04/13 al 03/05/13 en horario de 7:00 a 
14:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Compras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

L il ia n  C r u z  d e  Z e g a r r a  
Jefa de Sec. G estión  C om pra 

Hosp. de Endnc. y M et. Dr. A rtu ro  O ñativ ia  - Salta  

Im p.S 60,00 e) 24/04/2013

O.P. Xo 100033605 F. v/c N° 0002-02991

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública \ °  82/13

Objeto: Adquisición de Anteojos.

Organism o O riginante: M in is te rio  de S alud 
P ública.

Exped ¡ente: 0100261 -51.037/2012-0.

Destino: Ministerio de Salud Pública.

Fecha de Apertura: 10/05/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 300.00 (Pesos Trescientos con 
00/100) depositados en la cuenta de Banco Macro 3- 
100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.

Monto Oficial: S 340.000,00 (Pesos Trescientos 
Cuarenta Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg. 3° edificio, planta baja, ala este. Sec. Gral.

de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933. Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taria de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Áv. De Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta B aja-A la Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C P N  C la u d ia  V e r ó n ic a  G u le z z i  
Jefe  de Program a 

D irección  G eneral de P ro ced im ien to s  C o n trac tu a les  
Im p.S 60,00 e )  24/04/2013

O.P. N° 100033592 F. N° 0001-48122

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría  de Procedimientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 81/13

Objeto: Adquisición de Insumos para Central de 
Esterilización.

Organismo Originante: H ospital'Público de Ges
tión D escentralizada San B ernardo.

Expediente: 0100089-26.575/2013-0.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada San Bernardo.

Fecha de Apertura: 10/05/2013 - Horas: 11:00

Precio del Pliego: S 400.00 (Pesos Cuatrocientos 
con 00/100). depositados en cuenta de Banco Macro 
Xo 3-100-0004300956/3 del Hospital San Bernardo.

Monto Oficial: S 470.220.00 (Pesos Cuatrocientos 
Setenta Mil Doscientos Veinte con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg. 3“ edificio, planta baja, alaeste, Secretaría 
Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933, Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Cen
tro Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/X° - 3° 
Block - Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de 
la Gobernación.

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a r i a n a  G o n z á le z  F a g a ld c  
.lefe de P rogram a 

D irección  G eneral de Segu im ien to  de C ontra taciones 

Im p.S 60,00 e) 24/04/2013

O.P. N° 100033580 F. Xo 0001-48107

Presidencia de la .Nación 

M inisterio de Educación 

G obierno de la Provincia de Salta

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

A rgentina un País con Buena Gente

Llam ado a Licitación Pública Nacional N" 12/13

Program a de Apoyo a la Política de M ejoram iento 
de la Equidad Educativa I I .

1. Este llamado a licitación se emite como resultado 
del Aviso General de Adquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Development Business.

2. La República Argentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interamericano de Desarrollo.

3. La UE.I-PROMEDU II. de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para ia 
Refacción y Ampliación de la Escuela Xo 5084 "Colegio 
de Comercio".. Dpto. Capital, Provincia de Salta. Plazo 
de Obra: 240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los procedi
mientos de Licitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes finan
ciados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, 
según se definen en los Documentos de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PRO.VIEDU
II - L'EJ - Salta, y revisar los documentos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado* de 
Lunes a Viernes de 9.00a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar comprobante 
de depósito: comprobante de inscripción del Represen
tante Técnico en el Consejo Profesional correspondien

te: constancias de cumplimiento de normas impositivas 
provinciales: aceptación de la justicia local: constitución 
de domicilio legal en Salta Capital; Declaración Jurada de 
nómina de obras ejecutadas en los últimos 5 años: nómi
na del personal permanente., subcontratistas. proveedo
res. maquinaria y equipo: Balance certificado de los 2 
últimos ejercicios cenados: Plan de trabajos y curva de 
inversiones: cómputo y presupuesto: análisis de precios 
y propuesta económica entre otros especificados en el 
pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a con
tratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un 
juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada ai final de este Llamado*, 
y contra el pago de una suma no reembolsable de S 
600.00.-. Esta sum a se deposita en Cta. Cte. X o 
45.320.266/58. Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El do
cumento será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegara la dirección 
indicada abajo** a más tardar a las 09:00 hs del 10 de 
Junio de 2013. Ofertas electrónicas "no serán" permiti
das. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en pre
sencia de los representantes de los Oferentes que de
seen asistir en persona, en la dirección indicada al final 
de este Llamado**, a las 10:00 hs del 10 de Junio de 
2013.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acompañadas 
de una "Garantía de Mantenimiento de la Oferta" por el 
monto de S 17.709.37.-

10. La dirección referida arriba es: *Sgo del Estero 
esq. L. Bureia Torres San Vicente, Block "B", 5C piso, 
PROMEDL' II UEJ-SALTA; **SL'M Sec. de Obras 
Peas. Centro Cívico Grand Bourg, Capital (CP 4¿00). 
Provincia de Salta. Rea Argentina: Tel/Fax: 0387- 
4317525. E-mail: promedusaltaiaiyahoo.com.ar

Dra. Cinthia V. Elias
R esponsable  de A dquisiciones y C ontra taciones 

U .E .J. S a lta  - PR O M E D L' II

Im p.S 1.200.00 e) 23/04 al 07/05/2013

O.P. X" 100033546 F. v/c Xo 0002-02981

U niversidad Nacional de Salta 

Dirección de C om pras y C ontrataciones
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Lugar y Fecha: Salta, 4 de abril de 2.013.

Nombre del Organismo Contratante: U niversidad 
Nacional de Salta

Procedimiento de Selección

T ipo: L icitación Pública Xo 01/13 E jercicio:
2.013. Expediente X° 18.104/12

Clase: etapa única nacional

Modalidad: sin modalidad

Rubro Comercial: Materiales de Construcción

Objeto de la Contratación: Obra N° 156 - Sede Re
gional Orán - Playón Polideportivo - en la ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán. Provincia de Sálta de esta 
Universidad.

Consulta y Adquisición de Pliegos

Lugar/Dirección: Dirección General de Obras y Servi
cios - Complejo Universitario Gral. San Martín - Avda. 
Bolivia 5150 - 4400 - Salta o en la página web: 
argentinacompra.gov.ar - opción "Contrataciones Vigentes"

Plazo/Horario: De lunes a viernes de 8,00 a 13,00

Presentación de Ofertas

Lugar/Dirección: Unicamente en Dirección de Con
trataciones y Compras - Avda. Bolivia 5150 - Edificio 
Biblioteca - 2° piso - 4400 - Salta -

Plazo/Horario

Hasta la fecha y hora fijadas para el Acto de Apertura

Acto de Apertura

Lugar/Dirección: Sala "Holver Martínez Borelli" - 
Consejo Superior-Avda. Bolivia 5150 - Edif. Bibliote
c a -2 o piso 4400 - S a lta -

Plazo/Horario

27 de mayo de 2.013.- a las 10.00 hs

Observaciones Generales

El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de 
este Procedimiento podrá ser obtenido con.el fin de 
presentarse a cotizar o consultado en el sitio web de la 
O fic ina  N acional de C o n tra tac io n es : 
www.argentinacompra.gov.ar. ingresando al Acceso 
D irecto  C o n tra tac io n es  V igentes y en 
consultas'íí-obras.unsa.edu.ar

■ Presupuesto Oficial: S 224.748.00 (Pesos Doscien
tos Veinticuatro Mil Setecientos

Cuarenta y Ocho)

Plazo de Ejecución: 60 (Sesenta) días.

Sistema de Contratación: Ajuste Alzado.

Precio del Piiego: S 250.00 (Pesos Doscientos 
Cincuenta)

L id ia  d e l  V a lle  F e r n á n d e z  
D irec to ra  de C o n tra ta c io n es  y C om pras 

U niversidad N acional de Salta

Imp. S 600,00 e) 22/04 ai 06/05/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100033612 F. N° 0001-48144

Sub Secretaría de Política C rim inal y Asuntos 
P en itenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

C ontratación Directa 72/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. Xo 0140050-61461/2013-0 - Adquisición 
de "694 Kilos de Queso C uartirolo". con destino a 
cubrir las necesidades de las Unidades Carcelarias 
de Capital e Interior, dependientes de este O rganis
mo. Periodo a cubrir: Io sem ana de Mayo del año
2.013.

Fecha de Apertura: 02 de Mayo 2.013 - Horas: 
12 :00 .

Presupuesto Oficial: S 24.984.00.- (Pesos: Veinti
cuatro mi! novecientos ochenta y cuatro).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124)

Correo Electrónico: compra@spps.gob.ar

C .P .N . A le ja n d r a  d e l V. G a r b a l  
A lcaide

D tra. (I) A d m in is trac ió n  S.P.P.S.
M a r ta  S. P a d i l la  

A lcaide 
Jo la  de Dpto. C o n tab le  

S.I’ S.S.

Imp. S 60.00 e) 24/04/2013

http://www.argentinacompra.gov.ar
mailto:compra@spps.gob.ar
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O.P. N" \0003361k  F.N° 0001-48144

Sub Secretaría de Política Crim inal 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Contratación Directa V  69/13

Art. 12° de la Ley X° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expte. N° 0140050-65983/2.013-0 - "Adquisición 
de Carne Vacuna en Cuarto Traseros" con destino a 
Unidades Carcelarias de Salta (Capital). Alcaidía Gene
ral, Escuela de Cadetes y Buffet del Personal, depen
dientes de este Organismo.

Fecha de Apertura: 02 de .Mayo de 2.013 - Horas: 10:00.

Presupuesto Oficial: S 23.420..00.- (Pesos: Veinti
trés mil cuatrocientos veinte con 0/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta Y Entrega De Pliegos: Dirección de Admi
nistración División ComprasAv. Hipólito Yrigoyen V  
841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280/ 
635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

C .P .N . A le ja n d r a  d e l V. C a r b a l
A lcaide

D tra. (!) A d m in is trac ió n  S.P.P.S.
M a r t a  S . P a d i l la  

A lcaide 
Jefa  de D pto. C on tab le  

S P S S .
Im p.S 60.00 e) 24/04/2013

O.P. V  100033595 F. V  0001-48123

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Contratación Directa p/L.X. V  43/2.013

Para la Adquisición de "01 (Uno) Aire Acondiciona
do de Ventana"

Presupuesto Oficial: S 6.000,00 (Pesos Seis Mil).-

Exptes.: N° 0110033-16962/2013-0

Apertura: 26 de Abril de 2.013 a Horas 11.00.

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio 
D.V.S - España \ °  721 - Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Con:a- 
bie de la Dirección de Vialidad de Salta, tn  horario de
07.30 a 13,00. de lunes a viernes y hasta el día 25-C4- 
2013. inclusive.

Disposición N° 4/04 Ij.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C a r lo s  A lf r e d o  I r i a r t e
E ncargado  de C om pras 

A C argo  de D ivisión  C om pras y P atrim onio  
D irección de Vialidad de Salta 

CP.N R a q u e l  In é s  M n ize l d e  L e v in  
Je fa  D pto. C ont. F inanc . (In t.)

D irección de Vialidad de Salta 

Imp. $ 60,00 e) 24/04/20E3

O.P. \ '°  100033594 F. \ :0 0001-48123

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de Vialidad de Salta

Contratación Directa p /L ..\. N° 42/2.013

Para la Adquisición de "Baterías para M otonivela- 
doras y Cam iones de San Antonio de los Cobres"

Presupuesto Oficial: S 13.600.00 (Pesos Trece .Mi 
Seiscientos).-

Expíes.: N °0110033-56885/2013-0

Apertura: 26 de Abril de 2.013 a Horas 09.00.-

Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio 
D.V.S - España N° 721 Salta - TE (0387) 431-0826 > 
Líneas Rotat. - Fax (0387)432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de
07.30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 25-04- 
2013. inclusive.

Disposición Xo 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

C a r lo s  A lf r e d o  Ir ia rU -  
Encargado  de C om pras 

A C argo  de D ivisión  C om pras y Patrim onio  
D irección de Vialidad de Salta 

CP1N R a q u e l  In é s  M a iz c l d e  L e v in  
Je fa  Dpto. C ont. F inanc  (In t.)

D irección de Vialidad de Salta 
Imp. S 60,00 e) 24/0-1/2013

mailto:compras@spps.gob.ar
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CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. \ °  400003098 F. Xo 0004-02140

Ref. Expte. V  0090034-132.899/12

Facundo Emilio Alcobedo, D.X.l. Xo 32.250.083. 
en su carácter de copropietario del inmueble Catastro 
Xo 1261. Dpto. General Güemes, tiene solicitada con
cesión de agua pública para irrigar una superficie de 20 
has con una dotación de 10.5 Its./seg. aguas a derivar del 
Río Las Pavas y 10 has con aguas de desagües con un 
caudal de 5.25 lts./seg., ambas de ejercicio eventual. 
Conforme a las previsiones de los arts. 47, 238. 51, 69 
y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de 
cinco (5) día. Ello para que. en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) dias hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta Ciudad de Salta.

D ra .  S a n d r a  ¡Vlabel S ie g r i s t  
A seso ra  Legal

Secretaría de Recursos Hídrícos 
Imp. S 250,00 e) 23 al 29/04/2013

O.P. Xo 400003086 F. Xo 0004-02135

Ref. Exptes. Xo 34-1.820/12

El Señor lng. Marcelo Arzelan. en su carácter de 
gestor de las señoras Roxana Beatriz Ficoseco y Silvia 
Xoemí Ficoseco de Benítez. copropietarias del inmue
ble matrícula Xo 502 del Dpto. Anta ?nca "La Magdale
na o San Andrés", solicita concesión de uso del agua 
pública, para riego de una superficie de 190 ha de e jer
cicio eventual conforme C.A. Art. 47. con un caudal de 
99.75 lts./seg. con aguas del Río del Valle, margen dere
cha. mediante toma y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32.47. 51. 
69 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario "F,l Tribuno", por el término de 
cinco (5) días, y conforme C.A. Art.-309. las personas 
que tengan interés legítimo podrán hacer valer sus dere
chos en el término de treinta (30) días hábiles adminis
trativos. ante la Secretaría de Recursos Hídricos. sita en

Avda. Bolivia Xo 4650 Piso 1° de ésta ciudad. Salta. 1 de 
marzo 2012. Dr. Rafael Angel Figueroa. Jefe Programa 
Jurídico - Secretaria de Recursos Hídricos.

Imp. 5 250,00 e) 22 al 26/04/2013

O.P. Xo 400003085 F. Xo 0004-02134

Ref. Exptes. Xo 34-1812/12

El Señor lng. Marcelo Arzelan, en su carácter de 
gestor de las señoras Roxana Beatriz Ficoseco y Silvia 
Xoemí Ficoseco de Benítez, copropietarias del inmue
ble matrícula Xo 613 del Dpto. Anta ?nca "La Magdale
na o San Andrés", solicita concesión de uso del agua 
pública, para riego de una superficie de 200 ha de ejer
cicio eventual conforme C.A. Art. 47, con un caudal de 
105 lts./seg. con aguas del Río del Valle, margen dere
cha, mediante toma y canal comunero.

A ios efectos establecidos en el C.A. Art. 32,47,51. 
69 y 201 se ordena la publicación del presente en el 
Boletín Oficial y diario "El Tribuno", por el término de 
cinco (5) días, y conforme C.A. Art. 309, las personas 
que tengan interés legítimo podrán hacer valer sus dere
chos en el término de treinta (30) días hábiles adminis
trativos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos. sita en 
Avda. Bolivia Xo 4650 Piso Io de ésta ciudad. Salta. 1 de 
marzo de 2012. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe Progra- 
maJurídico - Secretaría de Recursos Hídricos.

Imp. S 250,00 e) 22 al 26/04/2013

O.P. X1' 400003084 F. Xo 0004-02133

Ref. Exptes. Xo 34-1.806/12

El Señor lng. M arcelo’Arzelan, en su carácter de 
gestor de las señoras Roxana Beatriz Ficoseco y Silvia 
Xoemí Ficoseco de Benítez. copropietarias del inmue
ble matrícula X° 610 del Dpto. Anta finca "La Magda
lena o San Andrés", solicita concesión de uso del agua 
pública, para riego de una superficie de 250 ha de ejer
cicio eventual conforme C. A. Art. 47. con un caudal de 
131.25 lts./seg. con aguas del Río del Valle, margen de
recha. mediante toma y canal comunero.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32. 47. 
51. 69 y 201 se ordena la publicación del presente en 
el Boletín Oficial y diario "El Tribuno", por el lérmi-
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no de cinco (5) días, y conforme C.A. Art. 309. las 
personas que tengan interés legitimo podrán hacer 
valer sus derechos en el término de treinta (30) dias 
hábiles administrativos, ante la Secretaría de Recur
sos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Xo 4650 Piso Io 
de ésta ciudad.

D r. R a f a e l  A n g e l F ig u e ro a  
Jefe  P rogram a Juríd ico  

S ecretaría  de R ecursos H ídricos

Imp. S 250,00 e)22 al 26/04/2013

AVISO ADMINISTRATIVO

O.P. Xo 400003104 

Ref. Expte. Xo 34-76.389/12

F. Xo 0004-02143

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, 
por Resolución X o 100 del día 18/04/13, se aprobó la 
determinación de la línea de ribera realizada por la Co
misión Técnica en ambas márgenes del Rio Metan, inte
grada dicha comisión por el Ing. Civil Antonio Alejan
dro Foms y el Geólogo Mario Raúl Orte, en la zona del 
inmueble identificado con la matrícula catastral N° 967 
del Dpto. Metán. Finca "El Talar", conforme las si
guientes coordenadas:

Vinculación de Líneas de Ribera 
del Río Metán - Mat. 967

M argen Izquierda - C oordenadas Posgar

.Nombre X Y

LR1-I 3601709.23 7177641.54
LRI-2 3601888.62 7177580.49
LRI-3 3602Ó38.Í5 7177471.49
LRI-4 3602265.19 7177342.30
LRI-5 3602470.82- 7177296.97

M argen Derecha - C oordenadas Posgar

Nombre X Y

LRD-1 3601650.08 7177541.35
LRD-2 . 3601786.98 7177469.32

LRD-3
LRD-4
LRD-5
LRD-6
LRD-7

3601824.43
3601911.96
3602053.15
3602176.52
3602437.74

7177434.55
7177382.73
7177291.51
7177221.79
7177174.87

Se ordena la publicación del presente por el ttnnino 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto administrativo que fija la línea delibera 
será apelable ante el Tribunal deAguas(Dcto. Xo 1898/
02, art. 10).. en el término de ! 0 días hábiles administra
tivos contados desde el día de [a. última publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Boli\.ia¡ Xo 
4650, Piso Io de esta ciudad.

D ra .  S a n d r a  iVlabcl S ie g r is t
A sesora Legal 

Secretaría  de R ecursos rlícricos

Imp. S 120,00 e) 24 y 25/04/2013

RESOLUCION SINTETIZADA

O.P. Xo 100033593 F. v/c Xo 0002-02990

M inisterio de Am biente y  Producción S ustcirablc
- Resolución N° 248 - 18/04/2013 - Expediente Xo 
119-14.772/07

Artículo Io - Rechazar el Recirso de Revocatoria 
interpuesto por la empresa sumariada Tecpetrol S.A., 
operadora y representante de la U.T.E. A g u a ra g ü e n  
contra de la Resolución Xo 40/11 d¿l ex Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable

Art. 2o - Remitir las presentes actuaciones a le Se
cretaría de Ambiente, a los efectos de que resuelva el 
recurso  de rev o ca to ria  p lan tead o  por la f i 'm a  
YariguarendaS.A. en contra de la Disposición 40/10 del 
ex Programade Control y Fiscalización.

D e A n g e l is  

Imp. S 60,00 e) 24/04/2313

Sección JUDICIAL

SENTENCIA
O.P. Xo 400003 105 R. s/c Xo 400000345

C ám ara  C uarta  en lo C rim inal

FALLA: 1) Condenando a Saúl ta l l e r  Chávez. a la 
pena de Cinco Años de Prisión. Accesorias Legales y 
Costas por resultar Coautor material y penalmente dcs- 

ponsable del delito de Robo Calificedo por el Uso de 
Arma en perjuicio de Elias Aaron .Massari y Jesús I j uí s  '
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Lois (Arts. 166 inc. 2do. 1er. supuesto, 45. 12. 19. 29 
inc. 3ro.. 40 y 41 del C. Penal). Ordenando que el mis
ino permanezca alojado en la Unidad Carcelaria Local.- 
II) Recomendando.... III) Regulando.... IV) Ordenan
do.... V) Fijando.... VI) Copíese... Fdo.: Dra. Mirta 
GladisYobe. Dra. Ana Silvia Acosta, Dra. Beatriz Renzi. 
Jueces de Cámara Cuarta en lo Criminal. Ante mi Dra. 
Marieladel Carmen Villada. Secretaria".

Cumple la Pena Impuesta: el día Tres de Junio del 
Año Dos Mil Diecisiete (03/06/2017).

Dra. Mirta Gladis Yobe, Presidente - Cámara 4° en 
lo Criminal. Dra. .Mariela Villada. Secretaria.

Sin Caigo

EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100033327

e) 24/04/2013

F. N° 0001-47781

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51. 52, 53 y 66 del 
Código de Minería, que Lithea Inc. Sucursal Argentina - 
en el Expte. Xo 20.414- ha manifestado Descubrimien
to de Litio, en el Departamento Los Andes. Salar de 
Pular. Lam inase denominará "Patilla", las coordenadas 
del punto  de M an ifestación  de D escubrim iento  
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son:

C oordenadas G auss K rugcr - Posgar - 94

P.D. X= 7314843.42 Y= 2606898.02
1. X= 7315002.89 Y= 2605484.24
2. X= 7316943.44 Y= 2610103.47
3. X= 7313969.23 Y= 2610103.47
4. X= 7313969.23 Y= 2606233.97
5. X= 7312100.00 Y= 2606233.97
6. X= 7312100.00 Y= 2609380.00
7. X= 7311380.69 Y - 2609380.00
8. X= 7311380.60 Y= 2605484.24

La superficie concedida es 1.346 Has. Los terrenos 
son de propiedad fiscal. Esc. Humberto Ramírez. Se
cretario.

Imp. $ 180.00

O.P. Xo 100033319

e) 10. 16 y 24/04/2013

F. Xo 0001-47773

hace saber a los efectos de los arts. 51, 52. 53 y 66 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que el 
Sr. Daniel Jorge Renaud y Otros por Expte. Xo 20.078 
ha manifestado un descubrimiento de un yacimiento 
Diseminado de Cobre, ubicado en el Distrito Centena
rio, Paraje Qda. Ciénega Grande, Dpto. Los Andes. Pro
vincia de Salta, la Mina se denomina Julieta I, las coor
denadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C oordenadas Gauss K ruger-Posgar-94 • >

X Y

Esquinero Xo 1: 7258243.45 3436654.10
Esquinero X o 2: 7258243.45 34405 í4.81

Esquinero Xo 3: 7254100.06 3440514.81

Esquinero Xo 4: 7254100.06 3437082.24'

Esquinero Xo 5: 7257474.14 3437082.24

Esquinero Xo 6: 7257474. i 4 3436654.10

P.M.D.: X= 7256188.37 Y= 3437992.78. Su
perficie: 1.455 Has 1951 m2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad fiscal de acuerdo a ¡o informa
do por el solicitante. Esc. Humberto Ramírez. Se
cretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P. Xo 400003103

e) 10, 16 y 24/04/2013

F. Xo 0004-02142

Kl Dr. Daniel Enrique Marchetti. Juez de Minas y 
en io Comercial de Registro de la Provincia de Salta.

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 8va. Xo- 
minación. Secretaría de la María Virginia Miranda, en 
los autos caratulados: "Ramírez, Amancio. Sucesorio". 
Expte. X ° 413.393/12. Cítese por Edictos durante 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local (con al menos un día de publicación en el 
Diario El Tribuno), citando a los herederos, acreedo
res y a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores. para que dentro del término de treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Salta 
19 de Abril de 2.013. Dra. María Virginia Miranda. 
Secretaria.

imp. S 150.00 e )2 4  al 26/04/2013
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. O.P. X o 100033610 F. Xo 0001-48141

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 9o Xominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Fernanda Diez Barrantes, en los autos: 
"Morales Victoria - Tapia Santiago - Sucesorio". Expte. 
Xo 2-398.040/12. Cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera 
lugar por ley.- Publíquese por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, (art. 723 
del C.P.C. y C.). Salta. 13 deXoviembre de 2.012. Dra. 
M. Fernanda Diez Barrantes. Secretaria.

lmp. S 150.00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. Xo 100033608 F. v/c Xo 0002-02992

La Sra. Juez de Io Instancia en lo Civil y Comer
cial de 7° Xominación del Distrito Judicial Centro. 
Dra. Beatriz T del Olmo. Juez, Secretaría a cargo de la 
Dra. M aría A na G álvez de Torán, en los autos 
caratulados: Farfán Alberto Raúl por Sucesorio, Expte. 
Xo 256.777/9, Declara abierto el juicio sucesorio de 
Alberto Raúl Farfán y ordena la publicación de Edic
tos durante tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local (con al menos un día de 
publicación en Diario El Tribuno por gozar de difu
sión en todo el territorio provincial), citando a los 
herederos, acreedores y a lodos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esva sucesión para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta. 16 de Abril de 2.013. Dra. 
Sara E. Alsina Garrido. Secretaria.

lmp. $ 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. Xo 100033606 F. Xo 0001-48138

La Sra. Juez de 1 ° Instancia en lo Civil y Comer
cial de 6o X ominación. Dra. Mercedes Alejandra 
Filtrin.. Secretaria de María C. Massafra. en los autos 
caratulados: "Sandoval. Mario Daniel s/sucesorio" 
Expte. Xo 405216/12. cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión. ya sea como herederos o acreedores, para que

dentro del término de treinta días corridos a contar 
desde la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer bajo apercibimiento de lo que huaiere lugar por 
ley. Publíquese por 3 (tres) días en Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación. Fdo. D ri. María C. 
Massafra. Secretaria. Salta. 17 de Abril de 2013. Dr. 
Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. Xo 100033603 F. Xo 0001-48135

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero. Juez de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial de 7o N'om., Secretaría 
de la Dra. M aría Lujan G enovese, en Jos autos 
caratulados "Olarte, Antonia por Sucesorio" Expte. Xo 
413.627/12, cita a todos los que se considerer. con dere
cho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo quehufciere lugar 
por ley. Publíquese por tres días en los diarios Boletín 
Oficial y un diario de mayor circulación comsrcial con 
al menos un día en el Diario El Tribuno. Sdta, 25 de 
Marzo de 2013. Fdo. Dra. Beatriz Del Olmo de Perdi
guero. Juez. Dra. María Lujan Genovese. Secretaria. 
Salta. 16deA brilde 2.013.Dra. Sara E. Alsina Garrido, 
Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. Xo 100033600 F. Xo 0001-48131

La Dra. Sara del C. Ramallo. Juez Subrogante en 
el Juzgado Civil y Comercial de Primera Ins ancia de 
9o Xominación. secretaría a cargo de la Dra. Fernanda 
Diez Barrantes, en ios autos caratulados "Rodríguez. 
Abel Santiago s/Sucesorio". Expte Xo 36S.919/11. 
cita por edictos que se publicaran por tres días en el 
Boletín Oficial y en otro diario de circulación Co
mercial (art. 723 del Código Procesal C. y C.). a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o ccreedo- 
res. para que dentro del término de treinta días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Dra. M. Fernanda Diez 
Barrantes. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 24 al 26/04/2013
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O.P. N° 100033599 F. N° 0001-48130

La Dra. Hebe A. Samson. Juez de! Juzgado de Pri
mera Instancia en io Civil y Comercial Primera Nomi
nación del Distrito Judicial Centro. Secretaría de la Dra. 
María Jimena Loutayf. en autos caratulados "Domínguez 
Ada del Valle s/Sucesorio" Expte. N° 402.729/12. cita a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos y acreedores, para 
que en el término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación comparezcan a hacer valer su de
recho. bajo apercibimiento de ley. Pubiíquese por 3 
(tres), días en el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno. 
Salta, a los 03 días del mes de Abril de 2013. Dra. Vlaría 
Jimena Loutayf. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N'° 100033598 F. N° 0001-48129

Dr. Teobaldo René Osores, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial SegundaNo- 
minación del Distrito Judicial Sur, Secretaría de la Dra. 
Mercedes Moroni, en autos caratulados "Muñoz. Jor
ge Alfredo s/Sucesorio" Expte. N° 15.661/12, cita a to
dos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos y acreedores, para 
que en el término de treinta días corridos a contar desde 
la última publicación comparezcan a hacer valer su de
recho. bajo apercibimiento de ley. Pubiíquese por 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno. San 
José de Metan, a los 12 días del mes de Abril de 2013. 
Dra. Nelly Elizabeth García. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 100033590 F. V  0001-48119

El Dr. José Osvaldo Yañez. Juez del Juzgado de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nomin.. Secreta
ria N°2 de la Dra. Julia Raquel Peñaranda, en los autos 
caratulados "Marín. Calixto - Gardel. Jobita /  Suceso
rio" Expte. N° 413.405/12. cita a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes de esta Sucesión de 
Calixto Marin. D.N.I. V  3.958.700. fallecido el día 02 
de Noviembre de 2.004 y de Jobita Gardel. L.C. N° 
9.990.839. fallecida el día 25 de Agosto de 2.011 ambos 
de la Localidad de B1 Carril - Dpto. Chicoana- Prov. de 
Salta, ya sea como herederos o acreedores para que 
dentro de los treinta días de la última publicación com

parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Ei presente deberá publicarse por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción masiva. Salta. 17 de Abril de 2.013. Dra. Julia Raquel 
Peñaranda. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 400003099 F. N° 0004-02141

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez. Juez de Primera Ins- 
tanciaen lo Civil y Comercial 3era Nominación. Secre
taría de la Dra. Dolores Alemán Ibáñez en ios autos 
Sucesorio Moya. Excequiel Encamación, Exp. 421.573/
13, Cita y emplaza a los que se consideran con derechos 
a los bienes de esta sucesión, sean como acreedores o 
herederos, para que en el plazo de treinta días compa
rezcan hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
iey. Pubiíquese por tres días. Fdo Dr. Luis Enrique 
Gutiérrez. Juez. Salta. 16 abril 2013. Dra. Dolores Ale
mán Ibáñez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/04/2013

O.P. N° 100033581 F. N° 0001-48108

La Dra. Ana María de Feudis De Lucia Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en io Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, 
Secretaría a cargo de la Dra. Estela Isabel I Deseas. Secre
taria en los autos caratulados:" Flores Carlos s/Suceso
rio" (Expediente N° 20.618/10) Cita por edictos que se 
publicaran durante Tres Dias en el Boletín Oficial y en 
el diario el Tribuno a todos los que se consideren con 
derechos a ios bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de Treinta Dias 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere tugar por ley. Tartagal. 05 de Abril de 2.013. 
Dr. Martin E. Cordomi. Secretario.

Imp. S 150.00 e) 23 al 25/04/2013

O.P. N° 100033575 F. N° 0001-48098

El Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 11 va. Nominación de esta ciu
dad. Secretaria de la Dra. María Delia Cardona, en los 
autos caratulados: "Dagún Noemi s/Sucesorio" Expte 
N° 406096/12 cita por Edictos que se publicarán du-
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rante Tres días en el Boletín Oficial y en el Nuevo 
Diario o El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 27 de Febrero de
2.013. Dra. María Delia Cardona, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 23 al 25/04/2013

O.P. N° 400003094 F. N° 0004-02137

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de 10° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en el Juicio Sucesorio de Sánchez, Raúl Al
berto Expte. n° 420.494/ 12, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publicación por tres días en el 
Boletín Oficial y el Nuevo Diario. Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez Interino. Salta, 18 de Abril de 2.013. Dra. 
Adriana García de Escudero, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/04/2013

O.P. N° 400003093 F. N° 0004-02136

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial, 11° Nominación, Secretaría 
de la Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: "Ahumada, Fany Gladiz y/o Ahumada, Fani 
Gladiz y/o Ahumada, Fanni Gladys - Sucesorio", Expte. 
N° 408.535/12, citay emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de treinta días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días. Salta, 8 de Abril 
2013. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/04/2013

O.P. N° 100033554 F. N° 0001-48074

La Dra. Patricia Inés Rahmer. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia del Distrito Judicial del Sur, Joa

quín V. González, Pcia. de Salta, Secretaría de la Dra. 
Nelly Rocío Fabián, en los autos caratulados: "Suceso
rio de Frías, Eduardo Faustino y Sosa, María Saira, 
Expte. N° 7/12", cita por Edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno, a todos los que se consideren coa derecho a 
los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos, 
acreedores o legatarios, para que dentro del término de 
treinta días, a partir de la última publicación, compa
rezcan a hacer valer esos derechos, Fdo. I>a. Patricia 
Inés Rahmer, Juez. Joaquín V. González, 11 de Abril de
2.013. Dra. Nelly Rocío Fabián, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 22 al 24/04/2013

O.P. N° 100033547 F. N° 0001-48070

La Dra. Stella Maris Pueci de Cornejo, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, 1C° Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, 
en los autos caratulados "Castilla, Norma Delia s/Suce- 
sorio" Expte. N° 339.0(0/11, dispone: Ordenar la pu
blicación de edictos durante tres días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación comercial, citando a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la última pablicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibirr iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 6 de Junio de 2011. 
Dra. Adriana García de Escudero, Secretaria

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/04/2013

O.P. N° 100033545 F. N° 0001-48069

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
Tercera Nominación, Secretaría de la Dra. Dolores 
Alemán Ibáñez. en autos caratulados: "Sulca, Santos si 
Sucesorio" - Expte N° 398.463/12, cita a los herederos 
y a todos los que se consideren con derecho a  los bienes 
de esta sucesión; ya sea como herederos o a:reedorcs, 
para que dentro de los treinta días comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley. Publicación por tres días en el Bolet'n Oficial, 
en Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo Diario", y en un 
diario de circulación comercial masiva. Salta.' 1 de Abril 
de 2013. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, Secre.aria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/04/2013
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O.P. Xo 100033534 F. Xo 0001-48061

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de la 9i' Xom ¡nación, a cargo de la Dra. Sara del 
C. Ramallo y Secretaría de la Dra. María Fernanda Diez 
Barrantes, en los autos caratulados: "Flores Oscar s/ 
Sucesorio", Expte. Xo 407.495/12, ordena la publica
ción de edictos durante tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación, citando a todos los 
que se consideren con derecho a bienes de ésta suce
sión, ya sean como herederos o acreedores para que 
dentro de los 30 días de la última publicación compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 05 de Abril de 2013. Dra. 
M. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 24/04/2013

ción del Dominio por Prescripción" Expte. Xo 15.189/ 
12. cita a la Sra. Flora Isabel López y/o sus herederos 
y a los herederos del Sr. Raúl Marcelo Jaime y a todos 
los que se consideren con derecho sobre el inmueble 
objeto de autos catastro Xo 2053, sección B, manzana
14. Parcela 12, ubicado en calle Al varado X o 57 de San 
José de Metán; para que en el termino de seis días 
contados a partir de la última publicación, comparez
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial (art. 343 infine del C. P.C. 
y C.).- Publíquense edictos por tres días (art. 145 y 
146 del C.P.C. y C.) en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. San José de Metán, 18 de Abril de 2.013. 
Dra. Xelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

POSESIONES VEINTEAÑALES

O.P. X° 400003107 F. N° 0004-02145

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5o Xo- 
minación, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: "Farfán, Luis Humberto c/ 
Mamani Espagne, José s/Sumario: "Adquisición del 
Dominio por Prescripción" Expte. X™ 367006/11, cita 
al Sr. Mamani Espagne, José, mediante edictos que se
rán publicados por el término de 3 (tres) días, en el 
Boletín Oficial y el Diario El Tribuno, ambos de esta 
ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la 
última publicación comparezca a contestar la demanda 
interpuesta en autos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que lo represente en el Jui
cio (Articulo 343 segunda parte del Código Procesal 
Civil y Comercial). Fdo.: Dr. Augusto Federico Cortés. 
Juez. Salta. 19 de Abril de 2.013. Dra. Sandra Carolina 
Perea. Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. Xo 100033602 F. Xo 0001-48133

El Dr. Teobaldo René Osores - Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2° 
X'ominación del Distrito Judicial del Sur-Metán. Se
c re ta ría  de la D ra. M arcela  M oroni. en au to s 
caratulados: "Galván, Milagro del Carmen vs. Jaime. 
Raúl Marcelo López Flora Isabel s/Sumario Adquisi

O.P. Xo 100033536 F. Xo 0001-48066

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 1" 
Instancia en lo Civil y Comercial de 8’ X'ominación, en 
los autos caratulados "Colque, Esteban c/Ramos López, 
Zenón s/Posesión Veinteañal", Expediente Xo 404.566/ 
12, cita al Sr. Zenón Ramos López a comparecer a ju i
cio, por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación, 
para que en el término de cinco (5) días que se compu
tarán a partir de la última publicación, comparezca por 
sí, con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, 
a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Salta, 11 de Abril de 2013. Dra. María Vir
ginia Miranda, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 22 al 24/04/2013

O.P. Xo 400003082 F. Xo 0004-02132

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez del 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil y Comercial 8“ Xo- 
minación. Secretaría de la Dra. Inés De La Zerda de 
Diez, en los autos caratulados: "Ramos Monasterio, 
Adriana Valeria c/Aramayo, Dionisio - Sumario: Adqui
sición de Dom inio por Prescripción", Expte. Xo 
309.335/10, cita por edictos, al Sr. Aramayo Dionisio 
y/o sus herederos a comparecer a juicio, edictos que se 
publicaran por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario local de amplia circulación, para que en el término
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de cinco días, que se computaran a partir del día si
guiente a la última publicación, comparezcan por si, 
con patrocinio letrado, o constituyendo apoderado, a 
hacer valer sus derechos en estos autos, bajo apercibi
miento de designársele Defensor Oficial para que lo 
represente. Fdo. Dra. Inés De La Zerda de Diez, Secre
taria. Salta, 09 de Abril de 2013. Dra. María Virginia 
Miranda, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 19 al 25/04/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 100033496 F. v/c Xo 0002-02976

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Ira. Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. 
Marcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: "Par
king S.A. Por Quiebra (pequeña) - solicitada por CEO
S.R.L.", Expte. N° EXP-411.355/12, hace saber que en 
fecha 16 de abril de 2 .013 se decretó la Quiebra Directa 
de Parking S.A., CUIT N° 30-70802818-1, con domici
lio social en Av. Tavella N° 54, de esta ciudad, en los 
términos establecidos en el art. 77 sgtes. y cctes. de la 
LCQ. II.- Calificar a la presente quiebra como "Peque
ña" (art. 288, LCQ). Se ha fijado el día 3 de mayo de 
2013 a hs. 09.00 para que tenga lugar el sorteo de Síndi
co titular y suplente (listado clase "B"). El día 14 de 
junio de 2013 o el siguiente hábil, como vencimiento del 
plazo que se acuerda a los acreedores para que presen
ten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (arts. 
126 y 200, LCQ). El día 16 de agosto de 2013 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el In
forme Individual, con los recaudos y copias exigidos 
por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ). El día 03 de octubre 
de 2013 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Se 
ha dispuesto Diferir la designación de enajenador para 
cuando se acredite la existencia de bienes realizables y 
se efectúe el pertinente inventario (art. 88 inc. 9o LCQ). 
Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (Artículo 88 Inc. 3° y 4o LCQ) y la Prohibición de 
hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (Artículo 
88 Inciso 5o LCQ). Secretaría. 16 de Abril de 2013. Dra. 
Marcela Montiel Abeleira, Secretaria.

Imp. S 250.00 e) 18 al 24/04/2013

CONCURSO PREVENTIVO

O.P. Xo 100033577 F. Xo 0001-48102

El Dr. Víctor Daniel Ibáñez, Juez a cargo cel Juzga
do de Concursos, Quiebras y Sociedades Io Nomir.í- 
ción, de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de 
Salta Distrito Judicial Centro, Secretaria a cargo de la 
Dra. María Virgina Miranda,- en autos caratulados: 
"Sartini Bruzzo, Carolina Mónica s/ Concurso Preven
tivo", Exp. X o 413749/12,-hace saber que el día 20 ds 
marzo de 2013. ha decretado la apertura del concursa 
preventivo de Sartini Bruzzo, Carolina Mónica, D.N.!. 
17.355.918 (C.U.l.T. 27-17355918-1), con domicilio 
en la calle Pueyrredón Xo 340, de la Ciudad de Salta, 
Provincia de Salta, habiéndose designado Sindico el 
C.P.X. Emilio Antonio Solivellas. Los acreedores que
dan intimados, conforme lo dispuesto en fecha 20/3/13, 
a formular sus pedidos de verificación, acompañando 
los títulos justificativos de sus créditos, hasta el día 3 . 
de mayo de 2.013, con horario de atención los días 
martes y jueves de 17 a 19 hs., en calle La Florida N 3 
711, de la Ciudad de Salta. Fecha de presentación d d  
informe individual: 8 de julio de 2.013; Informe Gene
ral: 17 de septiembre de 2.013; Audiencia Informativa: 
31 de marzo de 2014. Publíquese por cinco días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno. Dr. Víctor Danid 
Ibáñez, Juez. Salta, 16 de Abril de 2.013. Dra. Verónica 
F. Zuviria, Secretaria.

Imp. S 250,00 e) 23 al 29/04/201:

EDICTOS JUDICIALES

O.P. Xo 400003106 F. Xo 0004-02144

La Dra. Amel ia del Huerto Ovejero de Arroyo, J uez 
Juzgado de Ira. Inst. en lo Civil y Comercial de Proce
sos Ejecutivos 3ra. Nominación, de la Ciudad de Salta, 
Secretaría a cargo de la Dra. María Mercedes Higa, en 
los autos caratulados: "Banco Santander Río S.A. cr 
Makhalov, Nikolai s/Ejecutivo" - ExpteXo 253.218/0S 
cita y emplaza al demandado Nikolai Makhalov, D.N.l. 
X o 93.661.435, para que comparezca a estar a derecha 
en este juicio seguido por el Banco Santander Río S.A. 
por sí o por medio de apoderado dentro del término de 
6 días, contados a partir de la última publicación, bajo 
apercibimiento de designarse Defensor Oficial que por 
turno corresponda para que lo represente (art. 145, C. Pr. 
C y Com). Publíquese edictos por 3 días en los diarios 
Boletín Oficial, Xuevo Diarioy "Diario Acción". Feo.:
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Dra. Amelia del Huerto Ovejero de Arroyo (Juez) y 
Dra. María Mercedes Higa (Secretaria). Salta, 22 de 
Agosto de 2012. Dra. Ruth Adriana Robles, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. Xo 100033607 F. v/c N° 0002-02992

La Dra. Margarita Pueyrredón de Navarro, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos Io Nominación, Secretaría de la Dra. Stella 
Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: "Direc
ción General de Rentas de la Prov. de Salta vs. Piaggio, 
Adolfo - Ejecución Fiscal", Expte. N° 246.771/08, cita 
al Sr. Piaggio, Adolfo, DN1 25.126.189, para que com
parezca dentro del plazo de cinco días contados a partir 
de la última publicación por si, con patrocinio letrado o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial 
Civil para que lo represente. Publíquese durante un día 
en el Boletín Oficial y diario de circulación comercial. 
Salta, 11 de A bril de 2.013. Dra. A licia Pov'oli, 
Prosecretaría.

Imp. S 50,00 e) 24/04/2013

O.P. N° 400003071 F. N° 0004-02125

El Señor Juez Federal de Orán, Dr. Raúl Juan Reynoso, 
Secretaría de la Dra. Romina C. Reynoso Sosa, en los 
autos caratulados: "Dirección Nacional de Vialidad d  
Pacheco Celedonio Federico y/o Sus Sucesores y/o quien 
resulte propietario s/Expropiación", Expte. N° 41/11, 
cita y emplaza por el término de quince días, a la parte 
demandada Pacheco Celedonio Federico y/o sus suceso
res y/o quien resulte propietario, del inmueble inscripto 
en la Dirección General de I nmuebles de la Provincia de 
Salta, bajo nomenclatura catastral 9362; Sección D; Frac
ción 8, O rán, Provincia Salta, para que comparezca y la 
conteste, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 59 y 346). 
Intímese la constitución de domicilio procesal dentro del 
perímetro de esta ciudad (art. 40), bajo apercibimiento de 
considerarse automáticamente como tal los estrados del 
Tribunal (art. 41). Intímese la denuncia de domicilio real, 
bajo apercibimiento de notificarse las providencias que 
allí deban serlo, en el domicilio procesal (art. 41). 
Publíquese edictos durante 5 días, conforme Art. 19 de la 
Ley 21499. Dr. Raúl Juan Reynoso, Juez Federal. San 
Ramón de la Nueva Orán, 05 de Abril de 2013. Dr. Gus
tavo José Adad, Secretario.

Imp. S 250,00 e) 18 al 24/04/2013

Sección COMERCIAL

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 100033511 F.N° 0001-48020

Talleres N orte S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El directorio de la Empresa Talleres N orte S.A., 
cita a los señores A ccionistas a la Asamblea General 
O rdinaria a realizarse el día 12 de Mayo de 2013 en 
el domicilio legal de la Sociedad, sito en Ruta N acio
nal N° 34 Km 1425, Zona Industrial de la localidad de 
Gral. E. Mosconi, provincia de Salta a horas nueve 
(hrs. 09:00) en primera convocatoria y a horas diez 
(hrs. 10:00) en segunda convocatoria para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea en forma conjunta con el señor Presi
dente de la Sociedad.

2.- Lectura y aprobación del Acta de Asamblea an
terior.

3.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Estado de Resultado y Anexos correspondiente al Ejer
cicio Económico Financiero finalizado el 31 de Octubre 
de 2012.

4 .-Análisis y consideración del Resultado del Ejer
cicio, remuneración del Directorio y Sindicatura de la 
Sociedad.

5.- Elección de tres (3) Directores Titulares y tres 
(3) Directores Suplentes por finalización de mandato.

6.- Elección de un (1) Síndico Titular y un ( I) Síndi
co Suplente por finalización de mandato.

Se recuerda a los Sres. Accionistas que la documen
tación correspondiente se encuentra a disposición en la 
sede social de la Empresa, y que deberán cursar comu
nicación para su inscripción en el Libro de Asistencia 
con una antelación no menor de tres (3) días hábiles a la
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fecha de fijación para su celebración, esto es el día 08 de 
Mayo de 2013 a horas nueve (hrs. 09:00), como así 
también pasar vista a los Estatutos de la Sociedad en 
sus artículos pertinentes, al igual que los de la Ley de 
Sociedades Comerciales.

H u g o  A n to n io  C a b r e r a  
P re s id e n te

Imp. S 250,00 e) 19 al 25/04/2013

O.P. N° 100033499 F. N° 0001-48008

Florida S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General O rdinaria a los 
accionistas de Florida SA para el día 30 de abril de 
2013 a horas 20,30 en la sede social para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Consideración de la documentación del artículo 
234, inc. 1ro. de la Ley 19550 y del destino de los 
resultados no asignados por el ejercicio finalizado el 31 
de diciembre de 2012.

2.- Consideración de la gestión y remuneración del 
directorio y síndico.

3.- Elección de síndico titular y síndico suplente 
por un año.

M a r c o s  Z c i tu n e  
D ire c to r

I mp. S 200,00 e) 18 al 24/04/2013

O.P. N° 100033480 F. N° 0001-47982

Frigorífico Bermejo S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria de Accio
nistas para el día 7 de mayo de 2013, a las 16 horas, en su 
sede social sita en avenida Tavella esquina Río San Car
los, de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración de Acta anterior.

2.- Designación de dos (2) accionistas para suscri
bir el acta de asamblea.

3.- Lectura y consideración de la Memoria del Di
rectorio al mes de febrero de 2013 por el período 01 
enero 2012 al 31 de diciembre 2012.

4.- Lectura y consideración de los siguientes Es
tados Contables por el período 01 de enero de 2012 
al 31 de diciembre de 2012 comparativos con el ejer
cicio anterior: Estado de Posición Financiera; Estado 
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio 
Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas a los Esta
dos Financieros; Anexos: A - Evolución de las Pro
piedades, Plantas y Equipos - de Bienes de Uso; B - 
Evolución de los Activos Intangibles; C - Inversiones 
no corrientes-; E - Evolución de las Provisiones; F - 
Costo de Ventas; G - Saldos en Moneda Extranjera; 
H- Información requerida art. 64, inc. b), de la Ley 
19.550; e Informe del Órgano de Fiscalización co
rrespondientes al período 01 de enero de 2012 al 31 
de diciembre de 2012.

5.- Fijar retribución de Directores y  miembros del 
Organo de Fiscalización por el período 01 de enero de
2012 al 31 de diciembre de 2012, conforme parámetros 
del artículo 261 último párrafo de la Ley de Sociedades 
Comerciales.

A r m a n d o  A . G a r c ía  
Administrativo 

Imp. S 250,00 e) 18 al 24/04/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100033601 F.N° 0001-48132

Socompa S.R.L.

Modificación C on tra to  - Aum ento C apital

Denominación: "Socompa S.R.L." inscripta libro 
22 Folio 460 Asiento 6590 Fecha 15 de Noviembre de 
2004 en Registro de Comercio.

Domicilio: Balcarce 998 Primer Piso Oficina Once.

Socios: Fabrizio G hilardí, italiano, DNI No. 
94.045.706, CUIT No. 20-94045706-9, Empresario, 
casado en primeras nupcias con Valentina Luisa Fiorio, 
domiciliado en Finca Valentina, Ruta 51, kilómetro 6, 
La Merced Chica de La Silleta, departamento de Rosa
rio de Lerma, de esta Provincia, y Claudia Mariana 
Caliuolo Jiménez, argentina, DNI No. 28.260.757, CUIT 
No.: 27-28260757-9, Licenciada en Relaciones Interna
cionales, casada en primeras nupcias con Lisandro Al
berto Sáenz Muñoz, domiciliada en Pueyrredón 1360, 
3 Piso, Departamento B de esta Ciudad.

Acta de Reunión de Socios número Veintiocho de 
fecha 10 de Agosto del 2012. Se modifican Cláusulas
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Quinta: Aumento de Capital y Séptima: Administra
ción del Contrato Social.

"Quinta: Capital Social. El Capital de la Sociedad se 
fija en la suma de Pesos: Trescientos siete mil ($307.000). 
dividido en treinta mil setecientas (30.700) cuotas so
ciales de Pesos: diez ($10,00) de valor nominal cada 
una, totalmente suscriptas por los socios, de la siguien
te forma: veintiséis mil noventa y cinco (26.095) cuotas 
sociales son suscriptas por el socio Sr. Fabrizio Ghilardi 
y cuatro mil seiscientas cinco (4.605) cuotas sociales 
son suscriptas por la socia Srta. C laudia M ariana 
Caliuolo Jiménez ambas suscripciones se encuentran 
integradas en un 100%.

Cuando el giro comercial de la Sociedad lo requiera, 
podrá aumentarse el capital indicado en el párrafo ante
rior, por el voto favorable de más de la mitad del capital 
en Asamblea de Socios, que determinará el plazo y 
monto de la integración, conforme a la suscripción y en 
su misma proporción de las cuotas sociales que suscri
bió cada uno de los socios."

"Séptima: Administración. La administración, uso 
de la firma social, y representación legal, será ejercida 
por un Gerente, quien podrá ser o no socio, con manda
to por tiempo indeterminado, pudiendo ser reelecto por 
decisión adoptada en reunión de socios. En tal carácter 
tiene todas las facultades para actuar ampliamente en 
todos los negocios sociales; pudiendo realizar cualquier 
acto o contrato para la adquisición de bienes muebles o 
inmuebles, enajenación, cesión, locación, gravarlos con 
derechos reales, operar con todos los bancos oficiales y 
privados, realizar operaciones con entes autárquicos o 
empresas del Estado. No puede comprometer a la So
ciedad en fianzas o garantías a favor de terceros en ope
raciones ajenas al objeto social. No se designa Gerente 
Suplente, quedando a decisión de la reunión de socios 
su designación en caso de vacancia. En este acto se 
designa y este acepta ejercer como Socio Gerente por 
tiempo indeterminado al Socio Fabrizio Ghilardi. El 
Socio Gerente, a los efectos de dar cumplimiento a lo 
prescripto en el artículo 157. 3°. Apartado y artículos 
256 última parte de la Ley de Sociedades, constituye 
domicilio especial como tal en Balcarce 998, Io. Piso 
Oficina 11, Salta Capital, Provincia de Salta."

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
en los Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto, Secretaría, Salta 18/04/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 1 6 .0 0  e) 24/04/2013

O.P N° 100033589 F. N° 0001 -48118

Cam pos del Este Sociedad Anónim a 

Aum ento de C apital

1) Acta de Directorio N°40 de fecha 03 de Diciem
bre del año 2.012 por la cual se decide por unanimidad 
convocar a Asamblea Extraordinaria para el día 5 de 
Diciembre del año 2.012 para el tratamiento de la obser
vación efectuada por Inspección General de Personas 
Jurídicas en Expediente N°0030054-7307/2003-1001 
y la subsanación de las mismas y Acta de Asamblea 
Extraordinaria Unánime N° 11 de fecha 5 de Diciembre 
del año 2.012 obrante a folio 19 en el Libro de Actas de 
Asamblea N° 1 de la Sociedad, rubricado en el Juzgado 
de Minas y en lo Comercial de Registro de esta Provin
cia de Salta, donde la Sociedad resuelve aumentar su 
Capital Social en la suma de Pesos Cinco Millones Ciento 
Sesenta y Dos Mil Doscientos Ochenta, llevándolo de 
Pesos Trescientos Mil a la cantidad de Pesos Cinco 
Millones Cuatrocientos Sesenta y Dos Mil Doscientos 
Ochenta,

2) Fecha de las Escrituras Públicas de instrumenta
ción del Aumento de Capital Social: Escritura N° U 2 de 
Aumento de Capital Social del 29 de Octubre del año 
2.012 y Escritura de Rectificación N°127 del 17 de 
Diciembre del año 2.012, ambas autorizadas por el Es
cribano Marcelo Roberto Perotti.

3) Adecuación del Artículo Quinto de los Estatutos 
Sociales de "Campos del

Este Sociedad Anónima" al Aumento del Capital 
Social ya referenciado, Artículo el que queda redactado 
de la siguiente forma: "Artículo Quinto: El Capital So
cial es de Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Sesenta 
y Dos Mil Doscientos Ochenta (S 5.462.280), repre
sentado por Cinco millones cuatrocientas sesenta y dos 
mil doscientas ochenta acciones ordinarias, nominati
vas, no endosables, con derecho a un (1) voto por ac
ción, de valor nominal de pesos uno ($1) cada una, las 
'que se hallan totalmente suscriptas e integradas. El Ca
pital social puede ser aumentado hasta el quíntuplo de 
su monto, conforme con el artículo 188 de la Ley 19.550. 
La Asamblea solo podrá delegar en el directorio la época 
de emisión forma y condiciones de pago. El aumento de 
capital se hará por escritura pública".

4) Las acciones que representan el Aumento del 
Capital Social, que asciende a la suma de Pesos Cinco 
Millones Ciento Sesentay Dos Mil Doscientos Ochenta
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(5.162.280) y se divide en Cinco millones ciento se
senta y dos mil doscientas ochenta acciones ordina
rias nominativas no endosables, se suscriben e inte
gran según el siguiente detalle: el señor Daniel Alber
to Fortuny suscribe 860.380 acciones ordinarias no
m inativas no endosables con derecho a un (1) voto 
por acción de valor nominal de pesos uno (S 1) cada 
una, por un total de S 860.380; el señor Fernando 
Luis Fortuny Gasser suscribe 860.380 acciones or
dinarias nominativas no endosables con derecho a un 
(1) voto por acción de valor nominal de pesos uno (S 
1) cada una, por un total de S 860.380; la señora 
M ónica Silvia Cano Balestrero suscribe 860.380 ac
ciones ordinarias nominativas no endosables con de
recho a un (1) voto por acción de valor nominal de 
pesos uno (S 1) cada una, por un total de S 860.380; 
la señora  S tella  M aris Cano B alestero  suscribe 
8 6 0 .3 8 0  a c c io n e s  o rd in a r ia s  n o m in a tiv a s  no 
endosables con derecho a un (1) voto por acción de 
valor nominal de pesos uno (S 1) cada una, por un

total de S 860.380; el señor Osmar Antonio Monaldi 
suscribe 860.380 acciones ordinarias nominativas no 
endosables con derecho a un (1) voto por acción de 
valor nominal de pesos uno (S 1) cada una, por un total 
de S 860.380 y la señora Norma Graciela García suscri
be 860.380 acciones o rd inarias nom inativas no 
endosables con derecho a un (1) voto por acción de 
valor nominal de pesos uno (S 1) cada una, por un total 
de S 860.380. El Capital Social se encuentra totalmente 
integrado en virtud de los aportes efectuados con moti
vo de la constitución de la sociedad por S 300.000 se
gún la documentación societaria pertinente y con la ca
pitalización de los aportes irrevocables S 5.162.280, 
según certificación contable que así lo acredita.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/04/2013. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  30,00 e) 24/04/2013

Sección GENERAL

ASAMBLEA PROFESIONAL ASAMBLEAS

O.P. N° 100033609 F. N° 0001-48140

Colegio de G raduados en Nutrición  
de la Provincia de Salta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

El Colegio de Graduados en Nutrición de la Provin
cia de Salta, convoca a Asamblea Anual Ordinaria para 
el día 03 de Mayo de 2013 ahs 19 en la Sede de nuestra 
Institución, sita en calle Buenos Aires N° 631 de la 
ciudad de Salta, a fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos (2) profesionales matricula
dos para firmar el acta.

2.- Lectura y consideración de la M emoria y Ba
lance Anual y Estados Contables correspondientes 
al ejercicio económico N° 13 cerrado 31 de D iciem
bre de 2012.

3.- Informe a la Comisión Fiscalizadora.

L ic . A lic ia  d e l  C a r m e n  Q u in t a n a  
P re s id e n ta

Imp. S 105,00 e) 24 al 26/04/2013

O.P. N° 100033604 F. N° 0001-48137

A sociación Salteña  
de Basquetbol Fem enino

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Único de la Asociación Salteña de 
Basquetbol Femenino conforme a las facultades otor
gadas por Inspección General de Personas Jurídicas, 
convoca a las entidades afiliadas, a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que se llevará a cabo el día Lunes 27 de 
Mayo de 2.013 a hs.22, en su Sede Social, sito er, calle 
Ibazeta y O 'H iggins, Micro Estadio Delmi, para tra
tar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta Anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuentas de Recursos y Gastos, Informe del Órgano de 
Fiscalización e Inventario, de los Ejercicios Contables 
finalizados al 31/12/2.011 y 31/12/2.012.

3.- Consideración del Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos.
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4.- Elección de Autoridades.

D a n ie l  ¡V led ran o  
S e cre ta rio  

R o b e r to  S e r g io  C h o c o b a r  
P re s id e n te

Imp. S 25,00 e) 24/04/2013

O.P. N° 100033597 F. N° 0001-48126

Asociación de Transporte Escolar de Salta  
(A.T.E.Sa)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los socios a la Asamblea General Ordi
naria que se efectuara el día 15 de Mayo de 2013 a Hs. 
20:30 en la Sede de la Biblioteca "Macacha Güemes" de 
Villa San Antonio sito en Avenida 16 de Setiembre N° 
219 de Salta - Capital con el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del Acta Anterior.

2.- Designación de Dos (2) Asociados para refren
dar el Acta de Asamblea

3.- Renuncia del Presidente Miguel Ángel Romero

4.- Memoria, Inventario, Balance General Año 2012

5.- Tratamiento y Aprobación del Valor de la Cuota 
Societaria año 2013

6.- Cierre de Asamblea.

Transcurrido media hora sin haber logrado quorum, 
la Asamblea sesionará con los socios presentes.

C a r m e n  R o s a n a  T a b o r g a  

Imp. S 25,00 e) 24/04/2013

O.P. N° 100033591 F. N° 0001-48121

Consorcio de.U suarios del Sistem a Hídrico  
Río M etan - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Consorcio de Usuarios 
del Sistema Hídrico Río Metan, convoca a sus asociados 
a Asamblea General Ordinaria para el día 18 de mayo de 
2013. a horas 17.00, a llevarse a cabo en el salón de la 
Capilla Nuestra Señora de las Nieves, ubicada en Ruta 
Provincial N° 33. en Metan Viejo, departamento Metan, 
provincia de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
anterior.

2.- Lectura y consideración de la Memoria corres
pondiente al Ejercicio económico N° 7, finalizado el 31 
de agosto de 2012.

3.- Lectura y consideración del Balance General. 
Estado de Recursos y Gastos, Cuadros, Anexos e In
formes del Órgano de Fiscalización, correspondiente al 
Ejercicio económico N° 7, finalizado el 31 de agosto de 
2012.

4.- Renovación de las autoridades de la Comisión 
Directiva, por término de mandato;

5.- Designación de dos asambleístas para refrendar 
el Acta.

Nota: El quorum de la Asamblea General Ordinaria 
es la mitad más uno de los socios con derecho a voto. 
Transcurrida una hora de la citación, la Asamblea 
sesionará con los socios presentes (art. 16)

S u s a n a  G u t i é r r e z  d e  C a j a l  
S e c re ta ria  

M a r í a  E le n a  G im é n e z  
P re s id e n te

Imp. 5 25,00 e) 24/04/2013

O.P. N° 100033576 F. N° 0001-48099

Chacra Experim ental A grícola Santa Rosa 
Asociación C ivil -  Colonia Santa Rosa - Salta

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

En cumplimiento con lo establecido en el art. 13 del 
Estatuto Social y de las normas legales vigentes, la Co
misión Directiva de la Chacra Experimental Agrícola 
Santa Rosa Asociación Civil convoca a todos los socios 
activos a la Décima Asamblea General Ordinaria que se 
realizara el día 21 de Mayo de 2013 a horas 16,00 en el 
Centro Azucarero Argentino en calle Reconquista N° 
336 piso 12 de la ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
fin de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación dedos socios para firmar el acta de 
la asamblea

2.- Consideración de la Memoria, Inventario, Ba
lance General. Estado de Resultados y Estado de Evo
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6.- Designación del-Revisor de Cuentas para el Dé
cimo Primer ejercicio social

Art. 16°: Las Asambleas Ordinarias y Extraordina
rias se celebraran válidamente, sea cual fuere el núme/o 
de socios, media hora después de la fijada en ta convoca
toria si antes no se hubiese reunido ya la mayoría abso 'j- 
ta de los socios con derecho a voto. Sera presidida pon si 
Presidente de la entidad, o en su defecto, por quien 'a 
asamblea designe a pluralidad de votos emitidos, el p r u 
dente no tendrá segundo voto en caso de empate.

Dr. Federico. J. A. Nicholson 
Presidente 

Ing. Ricardo F. de Ullivarri 
Director Ejecutivo 

Imp. S 90,00 e) 23 al 25/04/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100033615

Saldo anual acumulado S 188.657,60

Recaudación
Boletín del día 23/04/13 S 2.419,20

Total recaudado a la fecha s 191.076,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003108

Saldo anual acumulado $ 39.664,00

Recaudación
Boletín del día 23/04/13 S 645,00

Total recaudado a la fecha $ 40.309.00

lución del Patrimonio Neto y el informe del Revisor de 
Cuentas correspondiente al ejercicio social cerrado el 
31/12/2012.

3.- Consideración de la Gestión de la Comisión Di
rectiva y del Revisor de Cuentas durante el Décimo 
ejercicio social cerrado el 31/12/2012

4.- Aprobación del Presupuesto Anual de Gastos y 
el Presupuesto Anual de Inversiones presentado por la 
Comisión Directiva para el Décimo Primer ejercicio 
social que comienza el 01/01/2013 y termina el 31/12/
2013

5.- Designación de los miembros de la Comisión 
Directiva para el Décimo Primer ejercicio social
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DECRETO REGLAM ENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Art. 5o.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben encontrarse en forma 

correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidam ente foliados 
y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el dia hábil anterior al de su publicación, dentro del 
horario de atención al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos 
públicos se efectuará tan pronto como sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a 
las dependencias públicas, cada M inisterio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para rem itir al Boletín Oficial, puntualmente 
y bajo recibo, las copias de los avisos o actos adm inistrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago 
y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y m unicipales, las 
cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistem a “ Valor al Cobro” (Art. 7o) y de las publicaciones sin cargo según reglam entación 
vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos 
los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier 
error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará “Fe de 
Errata" sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata" a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias 
digital izadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del 

importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (vía e-mail y Pagina Web) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, 
comenzará a aplicarse el primer dia hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su 
continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción 
deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13o.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “ Pagado: Boletín Oficial” y 

“ Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde 
se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en 
forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digital izadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma sintetizada, c) 

Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación contenida en Tomos de Anales de 
Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que 
estén disponibles.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- - \

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas las 

SU SC R IPC IO N E S VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, como así 
también las ediciones anteriores (2004 - 2006) y un índice Temático y Num érico de Leyes 

Provinciales (1980 - 2005), a las cuales podrá acceder m ediante m odernos canales de 
búsqueda, com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y moderna su necesidad de información.
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